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P R O L O G o. 

El haber escogido este tema para analizar como mate-

ria de tesis, no fué con el objeto de pretender decir mu--

chas cosas novedosas, ya que cuento con muy escasos y limi

tados conocimientos· ¡;;obre la. Cieno~~ :del'. :Oereo:ho-, sino. que

lo seleco.ioné porque consider~ inter~sante ·haÓer ·destá~a1• -

que la asamblea, como 6rgano supremo de las sociedades mer

cantiles, existe un valioso principio democrático 1 en vir-

tud del cual todos los socios pueden participar en las del! 

berac:i.ones de la asamblea aunque sean titulares única y ex

olu.sivamente de una acción~ 

Igualmente, con base en este prinqipio, cualquier --

accionista, no importando el número de acciones que posea,

t iene la facultad de impugnar los acuerdos de la asamblea -

quEi no se tomen conforme a derecho .. 

Quiero, antes, de que so inicie la lectura de este 

trabajo, agradecer sinceramente a la maestra, Licenciado en 

Derecho, Hilda Rosa María Torres y al Doctor en Derecho Ma

nuel Carbajal González, por el empeño, tan encomiable, que

vertieron para que yo logre.ra desarrollar esta tesis. 

A mis padres, con profundo amor 9 porque no han escati 

mado esfuerzo y sacrificio alguno7 para que obtenga las me

tas que me he fijado, considerando que lo que soy y seré. se 

los debo a ellos. 
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Con gratitud y cariño, a mis hermanos Carmen, Fernan

do, Antonio, Rebeca y Patricia, así como a mis amigos Alfo~ 

so Aldama, Alberto Francis, Erich Hermes, William Navarrete, 

Alfredo Paz, Germán Rojo, Eduardo Valdespino y Alberto Wal

ker, que siempre me alentaron y animaron, con el objeto de

que alcanzara este fin. 

Asimismo, a todas aquellas personas que han contribuí 

do de distinta manera a la realizaci6n de este trabajo. ¡ 

i 
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CAPITULO I. 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS, 

1.- Generalidades. 

2.- Asambleas Constitutivas. 

3·- Asambleas Ordinarias. 

4·- Asambleas Extraordinarias. 

5·- Asambleas Especiales. 
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1o- GENERALIDADES. 

La asamblea es la reunión de accionistas celebrada -

previa convocatoria, para tratar, discutir y resolver, en -

su caso, cuestiones de interés común a los mismos (1). 

Bl artículo 178 de la Ley General de Sociedades Mar-
cantiles dice: "La asamblea general de accionistas es el ór 

gano supremo de la sociedad"; así, de una. manera muy clara

nuestro ordenamiento se inclina por considerar la reunión -

de socios - asamblea - corno órgano, haciendo a un lado el -

problema doctrinario, tan debatido, en el que unos autores

niegan a la asamblea la calidad de órgano (2), manifestando 

que es: "únicamente la continuación de la asamblea constit.!!, 

ti va" ( 3) • 

La Ley general de Sociedades Mercantiles, le da la O!, 

t~goría de órgano supremo a la asamblea, oon lo cual al d.e

cir de JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIG!JEZ (4): "no hace más que S! 

fü:i.lar lo que la doctrina dice de un modo unánime". 

FRANC~SCO J. CARO (5) enseña: 11que a la asamblea se -

le califica de órgano "supremo" porque también regularmente 

ostenta una jerarquía y potestad mayor que los demás órganos 

de representa.ci6n 11 , siguiendo a ANTONIO BRUNETTI (6) que e!!_ 

tablece en su obra "que en diversas legislaciones se dice -

que la asamblea es el poder supremo de la sociedad y la do2_ 

trina en general señala la función primordial de,la asam;....

blea calificándola de órgano supremo, órgano soberano, órg~ 
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no legislativo, poder superior, etc. 

"Teóricamente no hay duda que la asamblea es en todos 

los textos legales de muchos países, el órgano supremo de -

la sooiedad. 

"Pero la llamada omnipotencia de la asamblea no exis

te en todas las legislaciones y por otra parte, incluso en

los países en que existe en los textos legales, la realidad 

no concuerda con la ley". 

Por su parte RODRIOUEZ RODRIGUEZ (7), parece estar de 

acuerdo con Brunetti » al comunicarnos en su obra que: "Des

de el punto de vista del derecho positivo mexicano la asam

blea de accionistas es órgano esencial, y otro tanto puede

decirse de los sistemas legislativos en vigor; pero no lo -

es desde el punto de vista lógico, ya que podría concebirse 

la organización de una sociedad an6nima en la que la asam-

blea general fuese sustituída por cualquier otro medio de -

expresión de la voluntad de los socios". 

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (8), al tratar este punto -

nos dice en pocas palabras, que: No obstante la importancia 

y utilidad que tiene la asamblea de socios la ha ido per--

diendo paulatinamonte. 

"Los grandes capitales han absorbido y acaparado las

acciones de las compañías, han creado el grupo de los gran

des accionistas, y han obligado a los pequeños accionistas

ª desinteresarse completamente de la marcha de la empresa,-
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porque éstos se dan perfecta cuenta de su importancia en -

las asambleas para influir en la decisión final, abstenién

dose por esta razón, de asistir, dejando al socio o al pe-

queño grupo de socios, que controlan la mayoría de acciones, 

deliberar y determinar el paso a seguir". 

Yo no estoy de acue.rdo con estos autores, en el sen ti 

do de que la asamblea puede ser sustituida por "cualquier -

otro medio de expresión", ya que por ahora no hay un órgano 

que sustituya a la asamblea, aunque estimamos que está dis

min~endo en importanciaº 

Al respecto nos dice MANTILLA. MOLINA (9), que: "En -~ 

efecto de la asamblea dimanan los órganos sociales y a ella 

están sometidos: A la asamblea corresponde la deoisión de -

l~s asuntos de más importancia de la sociedad: por último,

la asamblea puede acordar y ratificar todos los actos y opa . . -
raciones de la compañía". 

··· Citando de nuevo a OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 10), ª!1 

contramos que nos señala la importancia de la asamblea, al

decirnos, que: "no es posible suprimir la asamblea como ór

gano de la sociedad, ya que sin ella la sociedad no podría

expresar su voluntad". 

"La necesidad de la asamblea la inferimos de la inte! 

pretación del artículo 178 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, el cual le otorga a la asamblea la categoría .:.. 

de órgano supremo para acordar y ratificar todos los actos

Y operaciones de la sociedad; así mismo, establece que las-

.J ... •· 

·~ 
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resoluciones que se tomen por la asamblea serán cumplidas -

por las personas que aquélla designe. 

"Por lo tanto, sin la asamblea no será posible reali

zar ninguna operación por la sociedad, toda vez que no se -

podrá acordar ni ratificar ninguno de los actos neoesarios

para la marcha de la empresa, y oomo consecuencia, no habrá 

designación de persona alguna para ejecutar los actos, por

no habe:r. actos que ejecutar"º 

Así RODRIGO URIA (11) opina 11 que: "La junta general -

ee un órgano de formación y expresión de la voluntad social; 

ói•gano sobe1•ano encarnador del poder supremo, cuyas decisi.2, 

nes obligan a los administradores y a todos los accionistas, 

iuclnso a los disidentes y a los que no hayan participado -

en la junta". 

Y agrega el mismo au·bor: ''Que la junta general es un

órgano necesario, que no puede faltar en ninguna anónima ni 

ser sustituído por otro en sus funciones". 

Si bien admitiendo, que la asamblea tiene el poder s~ 

premo de la sociedad 9 este poder no es "omnímodo" sino por

lo contrario, está sujeto a limi~aciones, que de una manera 

clara expone en au obra FRANCISCO J ~ CARO ( 12), al decir: -

"La asamblea está muy lejos de contar oon poderes omnímodos¡ 

están limitados por las leyes imperativas, de orden público, 

por las buenas costumbres y, en su caso, por los estatutos. 

ºY ello, ni aún contando con la voluntad unánime cte -
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sus mie~bros en lo que respecta a las leyes imperativas y a 

las buenas costumbres". 

La asamblea es el ?rgano por el cual la sociedad man! 

fiesta su voluntad en su vida intrínseca¡ al contrario del

Órgano de la administración, que es el encargado de exterio 

rizar su voluntadº 

La doctrina concuerda con lo expuesto, al comentar -

ANTONIO BRUNETTI ( 13) que: ºEs órgano que obra con efeotos

en lo interno de la sociedad, en el sentido de que la mani

festación de la voluntad se exterioriza solamente por medio 

del órgano administrativa"~ 

VASQUEZ DEL MERCADO ( 14) 9 opina que; "La asamblea., ºE. 

mo hemos afirmado, es el órgano que manifiesta la voluntad

social., 

"Los efectos de dicha manifestación son internos en -

el ·sentido de que la manifestación y la ejecución de la de

cisión o decisiones de la asamblea deberá hacerse por los -

administradores" órgano ejecutor en la sociedad"º 

En el mismo sentido ANTONIO DONATI (15) y otros (16)o 

Los poderes de la asamblea no emanan ni están supedi

tados sus acuerdos, a órgano alguno, sino que al contrario

es órgano que manifiesta inmediatamente su voluntado 

La mayoría de los autores están de acuerdo en que la

asamblea no es un órgano permanente, en el sentido de que -

se reunirán los socios 9 sólo cada vez que lo establezcan la 
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ley o los estatutos, mediando anteriormente la convocatoria 

respect,iva ( 17). 

En lo que resp.ecta al principio mayoritario, nos adh! 

rimos a lo dicho por OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (18)v al de

cir, que: "La asamblea es un 6rgano de carácter oolegiado,

que actúa de acuerdo con el principio mayoritario; no sería 

admisible que una minoría pudiese paralizar la vida de la -

sociedad. 

"Conforme al principio mayoritario, principio seg\Ín 

el cual la voluntad social es la mayoría, voluntad que se -

impone a la minoría, que está formada por los que·votaron -

en contra de la proposición o se abstuvieron de votar y se

j,¡r,pone asimismo a los que no concurrieron a la asamblea"º 

En igual sentido NAVARRINI y otros (19)o 
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2.- ASAMBLEAS CONSTITUTIVAS. 

Los autores ARTURO PUENTE Y F. y OCTAVIO CALVO Mo (20) 

señalan, en su "Derecho Mercantil", que: "La asamblea cons

titutiva toma su nombre de la circunstancia de que en ella

deben tratarse los asuntos relativos a la constitución de -

la sociedad, y a la que pueden concurrir todos los socios". 

IDIS HKRRERA REYES (21) manifiesta: "El objeto de las 

asambleas constitutivas, es esencialmente el de provocar la 

constataci~n del consentimiento colectivo dado a las condi

ciones en que está concebido el pacto social"º 

Indica JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (22), que las asam 

bleas c~nstitutivas son únicas y excepcionales: 

"Unicas, porque para una sociedad sólo es posible que 

se convoque una vez. fücoepcion~lmente 7 puesv como el nombre 

lo indica, son las asambleas en las que los suscriptores de 

las aco.iones, en una fundaci9n sucesiva, ratifican los est~ 

.tutos y toman los acuerdos indispensables para el funciona

miento de la sociedad"º 

RAFAEL DE PINA VARA ( 23) 9 interpretando la ley;, info!_ 

ma que i "una vez que el capital se encuentra íntegramente -

suscrito y haya.n sido hechas las exhibiciones l1egales, los

fundadores, dentro de un plazo de quin9e días, publicarán -

la convocatoria para la reunión de la asamblea general oon! 

ti t U.ti va en la forma prevista en el programa". 
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JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (24), a su vez, expone 

que: ''Una vez que transcurre el plazo que en el programa. se 

fija para la recolección de adhesiones que en ningún caso -

puede ser mayor de un año (arto 97)g debe procederse a cal! 

brar la.. asamble~ constitutiva."º 

ANTONIO BRtJNErTI (25), dice: "Los promotores, cua.ndo

las suscripciones hayan alcanzado la cifra del capital indi 

cado -en el programa, en los veinte días siguientes al térmi 

no fijado para el pago, deben convocar la asamblea de sus-

criptores mediante carta certificada que habrá de enviarse

ª cada uno de ellos, por lo menos diez días antes de aquel

fijado para la asamblea, con la indicación de las materias-

~1. tratar". 

Por lo expresado, por estos grandes autores 9 se puede 

d'ecir que para. la reunión de la asamble'a. constitutiva., es -

necesario: 

A).- Que el capital esté suscrito. 

B)o- Que se hayan hecho las exhibiciones legales y 

C)o- Que se convoque a los accionistas, para reunirse 

en un plazo de quince díaso 

En cuanto al objeto de la asamblea constitutiva, la -

Ley Genera,l de Sociedades :Mercantiles, en el artículo 100,

de una manera muy clara nos dice cuál es: 

"La asamblea constitutiva se ocupará: 

Io- De comprobar la existencia de la primera exhibi--
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ción prevenida en el proyecto de estatutos. 

IIo- De examinar y, en su caso, aprobar el avalúo de

los bienes distintos del numerario que uno o más socios se

hubieren obligado a aportar. Los suscriptores no tendrán d~ 

recho a voto en relación a sus respectivas aportaciones en

especie. 

III.- De deliberar acerca de la participación que los 

fundadores se hubieren reservado en las utilidadesº 

IVo- D.e hacer el nombramiento de los administradores= 

y comisaPios que hayan de funcionar durante el plazo señal~ 

do por.los estatutos, con la designación de quiénes de los

PX:imeros han de usar la firma: social 11 ~ 

FUENTE y CALVO (26) 9 transcriben en su obra lo que -

nos dice la ley 9 con algunas variantes 9 como por ejemplo: -

la ley habla en el artículo 100, que comentamos, en la Fra~ 

ción IV~ que es competencia de esta asamblea: "De hacer el

nombramiento de los administradores y comisarios, que hayan 

de funcionar durante el plazo sefialado p9r loa estatutos, -

con la designación de quiénes de los primeros han de usar -

la firma social"; en cambio estos autores 1 comentan que es

facultad de esta asamblea, únicamente ºde hacer el nombra.

miento de los administradores", también los autores mencio

nados, nos hablan~ diciéndonos, que esta asamblea designará 

a "los administradores que estarán en funciones mientras se 

ha.ce la designación definitiva"; en cambio la ley nos díce

se designará tanto a·los administradores como a los comisa-
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rios que deberán funcionar durante 11el plazo señalado por -

los estatutos" e 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (27), además de manifes-

tarse en forma igual a lo que nos dice la ley acerca de las 

facultades de la asamblea. constitutiva, agrega .en su "Trata . . . . -
~o.de Sooiedades. MercantUes", una mater..ia·mas que deberá-

' . 
ser tratada por estas asambleas, qlie es 11 la dé aprobar los-

actos realizados por los fundadores, que no sean de los ne

cesarios para la constitución"º 

Más adelante el mismo autor, tocante al plazo para su 

convocatoria., nos dice que éste: "lo determina el a:rtículo-

997 que quiere que la asamblea constitutiva sea convocada 

dentro de los quince días siguientes a la. fecha en que el 

capital social haya sido suscrito y se hayan hecho las exhi 

biciones legales. No determina la ley el plazo máximo de r~ 

unión aunque puede deducirse del a:rtículo 98, ya que, si 

transcurrido el plazo que marca el artículo 97~ no se hubi~ 

se constituido la 'sociedad, los suscriptores quedarán desl! 

gados y podrán retirar las cantidades que hubiesen aportado, 

lo que nos indica que la asamblea constitutiva deberá cele

brarse antes de dicho plazo". 

RAFAEL DE PINA VERA (28), opina en el mismo sentido -

acerca de las materias de que se ocupa la asamblea constit~ 

ti va. 

ANTONIO BRUNB'l'TI ( 29) interpretando la ley Italiana,

nos señala cuáles son las facultades de la asamblea oonati-

-\:&i,114..1& ... _:__ ___ .... -.r.'.'r•f;•:-• 
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tutiva, al decir que: "La asamblea de suscriptores (consti

tuyente) debe cumplir una funci6n dé control de las opera-

ciones llevadas a cabo por los promotores y, al mismo tiem

po, fijar los elementos constitutivos del contrato de soci~ 

dad". Más adelante nos manifiesta, que: "Precisamente la -

asamblea debe: 

A)o- Asegurar la existencia de las condiciones exigi

das por la constitución de la sociedad, o sea constata.:rg 

. vo. 

1.- Que haya sido suscrito por entero el capital 

social o 

2.- Que hayan sido pagados a un instituto de o;r! 
dito los tres décimos de la aportación en d! 
ne roo 

3.- Que hayan sido obtenidas las autorizaciones

gubernativas y las otras condiciones exigí-

das por las leyes especiales, 

B).- Deliberar sobre el contenido del acto constitut! 

·e) 111- Deliberar ·acerc'1, de la ·reserva de pa:rt·icipacióri

en los ?eneficios a favor de los promotoreso 

D).- Nombrar a los administradores y a los miembros -

del colegio sindical que habrán de ocupar el cargo hasta la 

asamblea general ordinaria siguiente" o 

También los autores españoles RAMON LOPEZ BARRANTES y 

MANUEL MEJIAS GONZALEZ ( 30), al estudiar la ley española, -
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nos dicen cuáles son las funciones de la asamblea constitu

tiva, en especial, sobre loa siguientes extremos: 

a).- Aprobación de las gestiones realizadas hasta en

tonc~s por los promotoresº 

b).- Aprobación de los estatutos sociales. 

c).- Aprobación del valor que se haya dado a las apo! 

taciones no adineradas, si las hubierao 

d).- Aprobación de las ventajas particulares reserva

das a los promotores, si las hubiere. 

e).- Nombramiento de las personas encargadas de la ad . -
ministración de la sociedado 

f)o- Designación de la persona o personas que deberán 

otorgar. la esc:ri tura fundacional de la sociedad"º 

Nos dice el autor chileno LUIS HERRERA REYES (31) que 

constituida una asamblea de suscriptores, el objeto de ell~ 

sería: "Verifica.r la sinceridad de la declaración hecha por 

el organizador 9 de la suscripción íntegra dei capital o de

la suma que se ha determinado necesaria para el funcionamie~ 

to, de acuerdo con las bases del pacto"º 

La doctrina, en general 1 concue.rda en decir que la -

asamblea constitutiva deberá estar presidida por el organi

zador o promotor, primer firmante del programa (32). 
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3o- ASAMBLEAS ORDINARIAS. 

Al igual que las asambleas constitutiva y la extraor

dinaria, la ordinaria es general (artaº 178 y 179) º 

La asamblea ordinaria, es aquella que reune a los ac

cionistas en una determinada fecha, que '·generalmente se en

cuentra fijada en la ley; de acuerdo con nuestra legislaci6n 

en este caso la Ley General de Sociedades Mercantiles 9 en ... 

el artículo 181; "La. asamblea ordinaria se reunirá por lo 

menos una vez al año, dentro de los cuatro meses que sigan

ª la clausura de ejercicio social"; este mismo artículo se

ñala adem~s, los asuntos que en ella. deben tratarse, a sa--

ber: 

"I º Discutir7 aprobar o modificar el balance, después 

de oído el informe de los comisarios, y tomar las medidas -

que juzgue oportunas. 

IIo En su caso, nombrar al administrador o consejo d~ 

administraoi~n y a los comisarios. 

IIIo Determinar los emolumentos correspondientes a--. 

los administradores y oomisario·s, cuando no hayan sido fij! 

dos en los estatutos"º 

Además, el ar·tículo 180 establece que: . "son asambleas 

ordinarias las que se reúnen para tratar de cualquier asun

to que no sea de los enumerados en el artículo 182 11 .(32. b,) 

ARTURO PUENTE Y F. y OCTAVIO CALVO MARROQUIN (33), d~ 
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finen las asambleas ordinarias, como: "Aquellas que, con 

una periodicidad determinada de antemano en la escritura s~ 

cial o en los estatutos, se ocupan de la resolución de los

a.suntos previstos en dicha escritura y estatutos"º 

RAFAEL DE PINA VARA (34) nos dice que por exolusión,

se define a las asambleas generales ordinarias, dioiendoz -

"Que son aquellas que se reúnen para tratar sobre cualquier 

asunto que no sea de la competencia de las extraord.inariaa11 ; 

así mismov otro autor mexicano" JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

(35) 7 nos dice que: "La asamblea ordinaria se reúne oonvoc!. 

day anualmente por lo menos 9 para !~solver, desde luegop s~ 

bre el balance 7 situación de los administradores y su retr,;, 

r.ución, y además, sobre todos los asuntos que no sean da la 

competencia de la asamblea ex·traord.inaria 11 º 

El autor Chileno.v llJIS HERRERA REYES (36) 7 nos da el= 
¡ 

concepto de asamblea ordinaria utilizando el método de ex=-

clusión 9 al igual que Rafael de Pina Vara 9 manifestándonos? 

que: "Se puede decir de una manera general" que toda aeam-

blea que se reúne no con el objeto de modificar el pacto so 

cial o tomar acuerdos que en éste se hayan especialmente 

mencionado como resorte exclusivo de una junta extraordina

riaw constituye una asamblea general ordinaria"; con pala-

bras más o menos, pero en el mismo sentido otros autores,-

( 37), y los mexicanos, estudiando la Ley General de Socied~ 

des Mercantiles, coinciden en manifestar, que las asambleas 

ordinarias deberán celebrarse por lo menos una vez al año,

dentro de los cuatro meses· que sigan a la clausura del eje!, 

.._ 
.. :-<'ft 
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cicio social (38)0 

RAFAEL DE PINA VARA (39) nos enseña, que: ºLa asamblea 

general de accionistas, ordinaria, podrá celebrarse en cual

quier tiempo v pero en todo caso, deberá reunirse una vez al

a.ñov dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura del 

ejercicio sooial 11 c 

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (40) nos dice con suma clar! 

dad que 3 "Los accionistas deberán reunirse en una asamblea

general ordinaria cuando menos una vez al añoo 

"El objeto de que se celebre la asamblea después del= 

ejercicio social es para que se rinda cuenta de las activi= 

da.des realizadas durante dicho período~ por aquellas perso

nas encarga.das de la dirección de la sociedad, y a firi de ~ 

aprobar o desaprobar 7 en su caso, el balance y el estado de 

pérdidas y ganancias de la sociedad; para determinar los 

emolumentos de los administradores, o del administrador, P!, 

ra nombrar nuevos administradores o administrador único, o

bién ratificar los nombramientos ya heohos 9 para el nuevo -

ejercicio socialo 

"La asamblea puede deliberar sobre cualquier materia.

siempre y cuando ello no entrañe una modificación a los es

ta.tutos11. 

RODRIGUEZ RODRIOUEZ (41), nos dice 9 que: "La asamblea 

ordinaria. debe reunirse, por lo menos, una vez dentro del -

término que la ley marca"; el mismo autor, pero en otra 



-17-

obra., expresa. que: 11 La asamblea. ordinaria tiene que reunir

se por lo menos una. vez al año, sin perjuicio de que además 

se reún'a cuantas veces sea necesario para atender otras ma

terias"; siguiendo a RODRIGUEZ RODRIOUEZ,
1 

el autor MANTILLA 
1 

MOLINA (43) opina que: 11Las asambleas ordinarias deben re-

unirse, por lo menos, una vez al año, dentro de los cuatro

meses que sigan a la clausura del ejercicio social sin per

jui~io de que se re~a.n con mayor frecuencia si fuere nace~ 
sario para la buena marcha de la socieda.d 11 o 

MARIO Ao RIVAROLA (44) en Argentina.~ nos dicep queg 

"El usop y solamente el uso 9 ha hecho que se introduzca en-
' la mayor parte de las legislaciones la exigencia de una 

asamblea anual"; por lo que j más adelante nos informa que = 

"La ley es la que ~ija. la oportunidad de las asambleas ord.!, 

nariasp que deben tener lugar por lo ~enos una vez al añov

dentro de los primeros cuatro meses a.l ejercicio". 

En cambio 9 RODRIGO URIA (45) 8 nos comunica que: !'La -

junta. general ordinaria¡ se reunirá cuando lo dispongan los 

estatutos, y necesariamente dentro de los seis primeros me

ses de cada ejercicio, para censurar la gesti6n social, 

apr~bar 7 en su caso las cuentas y el balance del ejercicio

a.nterior y resolver sobre la distribución de benefioios"; -

en el mismo sentido los autores RA.MON LOPEZ y\ MANUEL MEJIAS 
1 

GONZALEZ (46). ' 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en sus art! 

culos 189 y 191, nos habla del quórum, requiriendo para es-

t··· 

.···. 



-18-

tas asambleas, tanto en primera como en segunda convocato--

ria: 

Art,, 1890 "Para que una asamblea ordinaria se consid~ 

re legalmente reunida~ deberá estar rep:i:•esentadai por lo me 

nos la mitad del capital socialv y las resoluciones sólo se 

rán válidas cuando se tornen por mayoría de los votos p.resen 

tes"º 

Arto 191 o 11Si la asamblea no pudiere celebrarse el ...;;:. 

día señalado para su reunión, se hará una 

ria con dxpresión de esta circunstancia y 

solverá sobre los asuntos indicados en la 

segunda convoc;ato -
en la junta se re 

orden del día? 

c_ualqu.iera. que sea el número de acciones representadasºº 

MANTILLA MOLIUA (47) nos dirie 1 que: 11 La asamblea. ord! 

naria se instala válidamente con la presenoia de acoionis-

taa q~e posean la mitad del capital sooialo 

"Si no se obtuviere el quórum para celebrar la asa.m

blea9 se expedirá una segunda convocatoria 9 con expresión -

de esta circunstancia, y con sujeoi6n, en lo demás, a los 

requisitos de la primera .. 

"En segunda convocatoria, la asamblea ordinaria puede 

celebrarse cualquiera que fuere el nrunero de los aocionis-

tas presentes, si se reúnen en virtud de segunda convocato-

ria.". 

RAMON LOPEZ BARRANTES y MANUEL MEJIAS GONZALEZ (48) -

comentando la Ley Española, nos informan, que: "La junta. ge 
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neral ordinaria quedará válidamente oonstitu!da en primera.

convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de los so-

cios, o, cualquiera que sea el número de éstos, si los con

currentes representan, por lo menos la mitad del capital d! 

sembolsa.do. 

"En segunda. convocatoria será válida la constitución

de la junta, cualquiera que sea el número de los socios ºº!!. 
ourrentes a la misma". 

J 

"Los estatutos podrán establec)er y fijar los requisi

tos especiales de convocatoria y quórum 7 sin que puedan és

tos aer infer:i.ores a los que se establecen en los párrafos

a.nteriores". 

ARTURO PUENTE Y F., y OCTAVIO CALVO M" (49) consideran 

que: "Para que una asamblea ordinaria. se considere legalme_u 

te reun:i.da de·berá estar representada, por lo menos¡ la mi .... -

tad. del capital social 9 y las resoluciones que se tomen en

ella s61o serán válidas cuando resulten por mayoría de vo-

tos de los presentesº Si por falta de quórum no pudiera ce

lebrarse la asamblea el día señalado para su reunión 9 se h~ 

rá una segunda convocatoria con expresión de esta circuns-

tanoia y en la junta nuevamente citada se resolverá sobre -

los asuntos que comprenda la orden del día~ cualesquiera -

que sea el número de acoio!!.eS representado". 

De una manera clara y sencilla, el jurista mexicano 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (50), nos dice cuál es la razón 

de ser de los artículos de la Ley General de Sociedades Mer 
' -
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cant Hes, que fijan el quórum de las asambleas ordinarias,-

man ifestá.ndonos que g 11La razón de estas disposiciones es 

perfectamente olarao Los acuerdos sobre administradores, b! 

lances, dividendos y comisarios constituyen el núcleo de de 

cisiones necesarias para que la sociedad pueda funcionar; -

por eso sanciona la negligencia de los que no asisten y ni~ 

gan así su concurso para la adopción de resoluciones sobre

esos puntos, prescindiendo de su voto y autorizando a los -

presentes cualquiera que sea el número a que ellos resuel-

van lo conducente"º 

MANTILLA. MOLINA (51) nos dice 9 queg "A la asambleaº! 

dinaria le corresponde, por ley, designar a los demás órga~ 

nos de la sooiedad 7 removerlos y, eventualmente, determinar 

sus emolumentos¡ dichos órganos están obligados a rendirle-

. cuentas e informes 1 para que la propia asamblea tome los ~ 

acuerdos pertinentes"º 
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4o- ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

Son también asambleas generales, y la doctrina acepta 

casi en general, que las asambleas extraordinarias se reú-

nen en épocas no determinadas por la ley, y que ~tienen por

objeto la modificación de los estatutos. 

Hay autores, como por ejemplo FRANCISCO J. CARO (52)
que consideran que la asamblea extraordinaria, se reúne pa

ra resolver asuntos de urgencia, y así lo expresa al decir

que: "Las asambleas extraordinarias son las que, diferenci.§!: 

das de las ordinarias anuales, suelen presentarse con cará.2_ 

ter de urgencia y referirse a la mod.ificación del contrato

sooial, a la remoción de los administradores, al juzgamien

to de su conducta y otros hechos inusitados o anormales"º 

Yo considero que las asambleas e:x:t raordínarias e no se 

reúnen la mayoría de las veces~ po:r la "urgencia11 que ten-

gan los accionistas para deliberar sobre asuntos de la in-

cumbenoia de esta asamblea, sino cuando lo considere naces~ 

rio la buena administración de la sociedad y por el interés 

y el bienestar de la mismaº 

Estas asambleas, de acuerdo con nuestro derecho, pue

den reunirse en cua.lquier tiempo, a dife1·enci.a de las asam

bleas ordinarias, que deben reunirse en una época deterrnin~ 

dao 

Así RODRIGO URIA (53) nos dice, que: "Las juntas cuya 

reunión no esté prevista para épocas determinadas por la --
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ley o por los estatutos reciben la denominación de juntas -

extraordinarias". 

También tenemos autores que definen las asambleas ex

traordinarias de acuerdo a las materias que tratan, materias 
_-,-1 

que por su misma naturaleza, modifican los estatu'tos de la-

sociedad; al respecto nos dice OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO -

(54) 1 que: "Para nuestra ley de Sociedad.es Mercantiles, son 

asambleas extraordinarias las que se reúnen para tratar -~ 

cualesquiera de los asuntos que se mencionan en el artículo 

182~ el cuál se refiere a los casos en que por resolución 

de la asamblea los estatutos de la sociedad se modifican, -

de ahí que se considere que el fin de la reunión de los ac

cionistas en asamblea extraordinaria sea para decidir sobre 

modifioaoiones estatutarias. 

"La asamblea extraordinaria, se dice, puede hacer -

cualquier modificación a los estatutos de la sociedad sin -

que esto implique una lesión a los derechos de los accioni! 

tas", 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (55), nos enseña que: --

"Son asa.nlbleas extraordinarias las que se reúnen para acor

dar modificaciones a los estatutos, o resoluciones, que por 

disposición de la l~y o de los propios estatutos, requieren 

mayorías especiales". 

Hay autores que manifiestan que las asambleas extrao~ 

din::i.rias, se reúnen para tratar asuntos que no están prees

tablecidos en los estatutos, en este sentido ARTURO PUENTE-
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Y F. y OCTAVIO CALVO MARROQUIN (56) así como POMPEYO CLARET 

y MARTI ( 57), los primeros al exponer que: 11las asambleas -

extraordinarias son las que se ocupan de resolver cuestio-

nes no preestablecidas en la escritura social o en los est~ 

tutos" y el otro autor nos manifiesta, que: "Las juntas ge

nerales extraordinarias no tienen materia preestablecida p~ 

ra sus deliberaciones y pueden acordar la reducción o aume!!_ 

to del capital social, la modificación de los estatutos y -

la. disolución de la asamblea11 o 

Yo no estoy de acuerdo con estos autores' con su modo

de pensar al respectoi ya que hay materias que son de la ~ 

competenoia exclusiva de la asamblea extraordinaria y pue-

den estar estipuladas en los estatutos. (58) y (59)o 

Al decir de RODRIGO URIA (60): "Esta junta puede se;r.:. 

convocada por los administradores, siempre que lo estimen • 

conveniente a los intereses socialesº 

"Pero deberán asimismo convocarla cuando la solioi te

un n\Únero de socios que represente, al menos, la décima pa~ 

te del capital desembolsado, expresando en la solicitud los 

asuntos a tratar en la junta". 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ ( 61) dice que: "Las asam

bleas extraordinarias no tienen necesidad de reunirse, sino 

cuando ello resulte conveniente"º 

En cambio ROBERTO MANTILLA MOLINA (62) nos dice que ~ 

estas asambleas deben celebrarse; "sólo cuando se delibere-
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sobre materias de su competencia". 

Pero RAFAEL DE PINA VARA (63) nos dice, de una manera 

clara. 7 que: "Las asambleas generales extraordinarias de ac

cionistas podrán celebrarse en cualquier tiempo" ( 64) • 

El autor Chileno, LUIS HERRERA REYES (65) añade, que; 

"Los administradores podrán convocar extraordinariamente la 

asamblea general siempre que lo exijan las necesidades im=

previstas de la administración". 

Estoy de acuerdo con el autor mexicano RAFAEL DE PINA 

VARA puesto que el artículo 182 (in fine) de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles no dice que estas asambleas deban 

reunirse cuando lo exijan las necesidades imprevistas de la 

administración, sino que se celebrarán cuando lo exija el -

interés de la sociedad y siempre será interés de esta asam

blea cuando se trate de asuntos que la ley expresamente nos 

señala así que no se reunirá la asamblea para discutir oue! 

tienes de "necesidad" sino que de acuerdo con nuestro orde

namiento, en cualquier tiempo. (66)e 

En cuanto al "quórum", nos dice el artículo 190p que: 

Art. 190. 11Salvo que en el contrato social se fije -

una mazy'oría m~s elevada, en las asambleas extraordinarias -

deberán estar representadas, por lo menos, las tres cuartas 

partes del capital y las resoluciones se tomarán·por el vo

to de las acciones que representen la mitad del capital so-

cial"e 

Por lo que se refiere a segunda convocatoria, nos ha-
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bla el artículo 191 P en el último párrafo, de que: "Tratán

dose de asambleas extraordinarias, las decisiones se toma-

rán siempre por el voto favorable del número de acciones -

que representen 7 por lo menos, la mitad del ca pi tal social"• 

Así, nos dice TULLIO ASCARELLI ( 67) , que: "Salvo que

en el contrato social se fije una mayoría más elevada, en -

la asamblea extraordinaria, deberán estar presentes, por lo 

menos las tres cuartas partes del capital social, y las re

soluciones se tomarán por el voto de las acciones que r~PI'2. 

senten la mitad del capital social. Rige pues el principio

mayori tario de los acuerdosj que deben ser mayorías califi

cadas en las asambleas extraordinarias"~ 

ANTONIO DRUNETTI (68) nos enseña la. manera como debe

acordar la asamblea ex.traordinariag "Exige el voto favora-

ble de un n~ero de socios que represente más de la mitaa -

del oapita1 1 a menos de que el acto constitutivo exija una

mayoría m~s elevadao 

"Respecto a la asamblea extraordinaria en segunda co~ 

vocatoria, delibera con el voto farovable de un número de -

socios que represente más del tercio del capital social, a

menos que la mayoría exigida por el acto constitutivo sea -

más elevada". 

OS CAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 69) nos dice, que: "En una 

asamblea extraordinaria, deberán estar representados por lo 

menos, las tres cuartas partes del capital social, salvo -

que en el contrato social se fije una mayoría más elevada. 

. ,;-:'•, 
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"En segunda convocatoria, éstas podrán celebrarse oon 

un quórum reducido, pero aún en este caso, no son los ·es1ia.- . 

tutos los que lo establecen sino la ley" e 

Los autores mexicanos, coinciden en manifestar que el 
11quorum" de una asamblea extraordinaria, deba estar repre

sentada por lo menos por las tres cuartas partes del oapi-

tal social, en primera convocatoria y en segunda convocato

ria por lo menos debe estar representa.do la. mitad del capi

tal social, para que se considere v~lidamente constituida. 

Así 9 por ejemplo tenemos a ROBERTO MANTILLA MOLINA ~ 

(70) que nos expresa; "La asamblea. extraordinaria requiere

la presencia de las tres cuartas partes del capital socialc 

"Loa estatutos pueden elevar9 pero no disminuir 9 el -· 

número de acciones necesario para que haya quórum. 

"En segunda convocatoria, respecto de las asambleas 

extraordinarias, el quórum para la reunión, lo fija indirea 

ta.mente la ley (art. 191, segundo párrafo), al estab1eoer -

que: "Las decisiones se tomarán siempre por el voto favora

ble del n&nero de acciones que representen por lo menos, la 

mitad del capital social", de modo que sólo pueda celebrar

se la asamblea extraordinaria cuando concurra tal número de 

acciones", en el mismo sentido RAFAEL DE PINA VARA ( 71) y -

ARTURO PUENTE Y F. y OCTAVIO CALVO Mo (72). 

JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (73) nos dice 1 que: "En -

la asamblea extraordinaria, en primera convocatoria, preci-
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sa como quórum de asistencia tres cuartas partes (75%) del

~apital social, y como quórum de votación el 50% del mismo. 

En segunda convocatoria no se exige quórum de presen

cia; pero los acuerdos sociales no pueden ser adoptados si

no votan por ellos accionistas que representen el 50% del -

capital social. 

"Los estatutos pueden elevar el quórum de asistencia.

y el de decisión. para las asambleas extraordinarias". 

El mismo autor (74) nos dice que la razón que tuvo el 

legislador para imponer estas soluciones al tratarse de --

asambleas extraordinaria.a ea clara, al exponer, que: "Tam

bién resulta clara la razón que tiene el legislador para i~ 

poner estas soluciones al tratarse de estas asambleas extr~ 

ordinarias, aquí no hay negligenoia de los concurrentes, -

puesto que habi~ndose establecido las bases de funcionamie!:_ 

to y organización de la sociedad en la escritura constitu-

tiva, la falta de asistencia se interpreta como disconform! 

dad con las reformas sugeridas o con medidas extraordina--

rías, cuya adopción se propone. De este modo, pudiera decir

se que la falta de asistencia en segunda convocatoria a una 

asamblea ordinaria equivale a conformidad con la aprobación 

o desaprobación que dan los presentes; en cambio, la falta

da asistencia a la asamblea extraordinaria se interpreta -

siempre en sentido negativo a la aprobación de los acuerdos 

sometidos a su decisión"º 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su artí-
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culo 182, dispone cuales son las facultades de la asamblea

extraordinaria, a saber: 

Artículo 182. "Son asambleas extraordinarias las que

se reúnan para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: 

I.- Prórroga de la duración de la sociedad. 

II.- Disolución anticipada de la sociedad. 

III.- Aumento o reducción del capital social. 

IV.-. Cambio de objeto de la sociedad. 

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

VI.- Transformación de la sociedad. 

VII.- Fusión con otra sociedad. 

VIII.- Emisi6n de acciones privilegiadas. 

IX.- Amortizaci6n por la sociedad de sus propias acciones 

y emisi6n de acciones de gooe. 

Xo- Emisi6n de bonos. 

XI.- Cualquier otra modificación del contrato social; y 

XII.- Los dem~s asuntos para los que la ley o el oontrato

social exija un quórum especial"• 

ARTURO PUENTE Y F. y OCTAVIO CALVO MARROQUIN (75) y -

RAFAEL DE PINA VARA (76), no hacen más que repetir en sus 

libros, lo que la ley dice al respecto de las facultades de 

la asamblea extraordinaria, claro que con algunas salvada-

des, así vemos como los autores primero citados, además de

copiar de la ley las facultades de esta asamblea, nos da.n 

una pequeña. explica.ción de determinados asuntos que deben -

ser tratados por la asamblea extraordinaria, y nos dicen,-
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quez "Tratándose del aumento del capital social, deben tener, 

se en cuenta las siguientes reglas: las sociedades anónimas

pueden aumentar su capital emitiendo nuevas acciones, o bien 

emitiendo obligacionesº 

ºRespecto a la reducción del capital social, deben t! 

nerse presentes las siguientes reglas: la reducción del ca- . 

pital social puede realizarse por dos medios: por adjudica

ción judicial de acciones en favor de la sociedad, como pa

gos de cr~d.itos en contra del accionista; por reembolso al

accionista, conforme a los estatut.os, y por amortización de 

acciones decretada por la asamblea general. 

"En los casos en que la asamblea extraordinaria vote

fo¡;:¡ puntos .a que se refieren las fracciones IV, V9 y VI, -

los socios inconformes tendrán derecho a retiro de la sooie 
. -

dad y a obtener el reembolso de sus acciones en proporción-

e.1 activo social, según el t'iltimo balance aprobado, y siem

pre que la' soliciten dentro de los qt.d.nce días siguientes a 

la clausura de la asamblea11 c 

Asimismo RAFAEL DE PINA VARA, no hace más que dividir 

en dos incisos, dentro de su exposición, la. facultad de la.

asamblea extraordinaria de la fracción III de la ley que di 
ce: "Aumento o reducción del capital social"; en cambio el

autor citado, se manifiesta a.sí: " c)o- Aumento del capital 

social; d) •- Reducción del capital social"º Así también nos 

dice el artículo 182 en la fra.cci6n X, que es facultad de -

la asamblea la ''Emisión de bonos" a lo que este autor -.le --
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llama en el inciso k), de su exposición 3 11Emisi6n de obliga. 

cienes"º 

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (77), al hablar de las fa

oul tades de la asamblea extraordinaria y en concreto de la

modifioación de los estatutos, nos dice: "La asamblea gene

ral extraordinaria tiene amplias facultades para tratar de-

l resolver estas modificaciones (a los estatutos), toda vez -

que su competencia para hacerlo está reconocida expresamen

te por la ley. 

"Las modificaciones d<!cretadas a los estatutos se im

ponen a los accionistas, en tanto que la sociedad no se 

transforma en grado tal de no ser ya la misma, y, en princ!, 

pio, en tanto que no pretenda violar las reglas de inmutab!, 

lidad de las relaciones jurídicas que unen oontraactualmen

te a la sociedad con otras personas (teroez•os o accionistas) 

"En materia de modificaciones estatutarias la asamblea 

encuentra naturalmente un límite en la subsistencia de dere 

chas inderogables de los accionistas. 

"Los derechos inderogables del accionista derivados -

d.e su calidad de sociosw son: El derecho a las utílidades,

el derecho de igualdad de trato y el derecho de votoo 

"La asamblea no sólo se encuentra limitada por los de 

rechos individuales de los acciQnistas, sino también por ~ 

las normas legales que, por ser imperativas, no pueden dar~ 

garseo 
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"La asamblea no podrá modificar los estatutos cuando

éstos contengan una cláusula expresa señalando la parte de

los mismos que no son susceptibles de modifioaoiónw la dis

posición estatutaria se considera imperativa e inderogable". 

RODRIOUEZ RODRIGUEZ ( 7 8) ~ nos habla de la prórroga de 

la duraci6n de la sociedad, al decirnos, que: "desde luego

supone una modificación de los estatutos, ya que en ellos -

se fija la duración de la sociedad~ En el caso de que ésta

fuese indefinida, la fijación de un plazo equivaldría tam-

bién a modificación del contrato social"., 

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (79), nos expresa que: 11El

término de duración de la sociedad se estipula en los esta

tu·tos por lo tanto, la prórroga de la duración de la socie

dad, entraña una modificación a los mismosº 

11En caso contrario, es deoü·v que la asamblea decidí~ 

se la terminación de la vida de la sociedad antes de que el 

plazo de duración se cumpliere, la sociedad deberá disolver 

se y ponerse en estado de liquidación. 

"Resuelta.por la asamblea la disoluci6n de la ·sociedad, 

ésta deberá ponerse en estado de liquidación. Cuando en los 

estatutos no se designaron liquidadores, ni se establecie..._ 

ron las facultades de éstos, para el caso de liquidarse la

sociedad, compete a la asamblea hacer el nombramiento y de

terminar las facultades de liquidndores". 

"En cuanto a la disolución anticipada de la sociedad, 



-32-

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (80), nos dice, que: ºFijado un plazo -

para la duraoi6n de la sociedad, el acortamiento del mismo

Y la efectiva disoluci6n anticipada modifican la escritura
social11o 

Máa adelante, . el mismo autor (81) señala: "Como quie

ra que la cuantía del capital social está fijada en los es

tatutos, todo acuerdo de aumento o disminución supone nece

sariamente la modificación de estos"º 

En el mismo sentido OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (82). 

En cuanto al cambio de objeto de la sociedad, nos en

seña OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 83) 7 que: "La asamblea gene 

ral extraordinaria puede también decidir la modificación de 

~os estatutos por cambio del objeto de la sociedad; la so-

ciedad determina al· constituirse cual será el fin a perse-

guir, es decir, la materia de sus actividadesº 

"El objeto forma parte de loa estatutos de la persona 

moral, por lo que, para cambiarlo es necesario que se modi

fiquen estos .. 

11Anteriormente el objeto se consideraba como una de -

las bases esenciales del contrato de sociedad y por lo mis

mo7 no cabía reform~r los estatutos para cambiarlo; en caso 

de hacerlo, se estimaba que se había constituído una socie

dad nueva. El problema ha sido superado y en la actualidad

nada impide para que la asamblea pueda deliberar la modifi

oaci6n o el cambio del objeto social". 
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JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (84) 1 nos dice, que: "En

tendemos por objeto, la finalidad para la que se constituye 

la sociedad, que tiene que convenirse en la escritura cons

titutiva, por lo que cualquier cambio aquélla supone una m~ 

dificación de ésta"º 

Para JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIQUEZ (85), la expresión -

"cambio de nacionalidad de la sociedad", se aplica de mala.

manera en nuestro derecho, por que: "La expresión es inco-

.rrecta porque p~opiamente hablando las sociedades no tienen 

nacionalidad y el fenómeno que con esta frase se expresa -

queda mejor precisado si se dice que las sociedades se ri-

gen por la ley de su domicilio. Cambio de nacionalidad equ_! 

vale a cambio de domicilio y como ésta debe expresarse en -

~os estatutosw su alteración es una modificación de ellas". 

No estoy de acuerdo con Rodríguez Rodríguez, ya que la n~ 

cionalidad es un atributo de las personas, ya sean físicas

º morales, de acuerdo con nuestro ordenamien·to jurídico, n~ 

cesariamente deben tener una nacionalidad; al respecto nos

informa con mucha claridad OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (86) 1-
r· 

g:ue: "Como todas las personas, las sociedades tienen una n!! 

~ionalidad; 'para determinarla se ha tomado como base o bien 

el domicilio social o el ~uga.r de su constitución. 

"Cualquiera que sea el criterio que se siga, una cosa 

es cierta, que las sociedades gozan de una nacionalidad". 

"En cuanto a la forma para determinar cuál sea la na

cionalidad de una persona moral, nuestra Ley de Sociedades-
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Mercantiles se inclina por el sistema de la constitución. 

"Esto se desprende interpretando a contrario sensu las 

dispos:!.Ciones del capítulo relativo a las sociedades extran_ 

jeras legalmente constituidas, que tienen personalidad jur! 

dica en la República Mexicana y podrán ejercer el comercio

desde que se inscriban en el Registro, La inscripción se h! 

ce sólo cuando así lo haya aprobado la Secretaría de Econo

mía (Industria y Comercio) o 

"Para que la Secretaría otorgue la aprobación para el 

registro de la sociedad es necesario entre otros requisitos, 

que ésta se haya constituido de acuerdo con las leyes del -

Estado del que sean nacionales y tengan agencias o sucursa

les o bien se establezcan en la República, como puede obser 

varse el domicilio de una sociedad extranjera es posible e! 

tableoerlo en Méxioo, sin que ello signifique que la socie

dad se considere mexicana". 

"La asamblea, como órgano supremo, tiene facultades -

sufici.~ntes, para determinar el cambio de nacionalidad de -

µna sociedad¡ la ley lo reconoce expresamente"º 

· - En cuanto a la fusión y transformación de la sociedad 

nos dice OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (87), que: "El acuerdo .;.. 

de fusión .debe tomarse en ca.da sociedad, por la asamblea g! 

neral extraordinaria de los socios, en virtud de que la fu

sión entraña necesariamente una modificación de los estatu

tos y toda modificación del.acto constitutivo presupone una 

manifestación de voluntad social. 
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11 Por fusión debe entenderse la reunión de dos o más -

patrimonios sociales, cuyos titulares desaparecen para dar

naoimiento a uno nuevo, o cuando sobrevive un titular, éste 

absorbe el patrimonio de todos y cada uno de los demás; en

ambos casos el ente está.formado por los mismos socios que

constituían los entes anteriores y aquellos reciben nuevos

titulos en sustituci6n de los que poseían. 

11Una vez que se toma el acuerdo de fusión, éste debe

insori birse en el Registro Público de la Propiedad y del C~ 

marcio y publicarse en el periódico. oficial del domicilio -

de las sociedades que hayan de fusionarse". 

Más adelante nos sigue diciendo el mismo autor, que:

":Lo. transformación de la sociedad consiste en la adopción -

de otra forma jurídica, como. sería el caso de una sociedad-
' 

anónima que se transformase en cualquiera d~ las otras so-

ciedades' que' la ley reconoce. 

"También en este caso, la deliberación de transforma

ción acarrea 1.1na modifica.ción a los estatutos' y po;r lo mi,!! 

mo» dicha modificación debe decidirse en asamblea extraord.!, 

na.ria"• 

En el mismo sentido JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (88)0 
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5o- ASAMBLEAS ESPECIALES. 

En contraposición a las asambleas generales existen -

las especiales, a las que solamente una determinada clase -

de accionistas puede concurrir. 

As!, nos informa RAFAEL DE PINA VARA ( 89), que: 11 La -

Ley General de Sociedades Mercantiles opone al concepto de

asamblea general el de asamblea especial". 

Por su parte OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (90), nos mani, 

fiesta, que: "con excepción de las asambleas especiales, -

las otras clases de asambleas» son de carácter general, es
decirw pueden concurrir a ellas todos los socios". (91) e 

El art íoulo 19 5 dio e: "En el caso de que existan di

ve rsaa .categorías de accionistas, toda proposición que pue

ae perjudicar los derechos de una de ellas deberá ser acep

tada previamente por la categoría afectada, reunida en asam 

blea especial, en la que se requerirá la mayoría exigida p~ 

ra las modificaciones al contrato constitutivo, la oual se

oomput~rá con rela.oión a.l numero total de acciones de la e~ 

tegoría de que se trate". 

Son asambleas especiales, segl!n JOAQUilT RODRIGUEZ RO

DRIGUEZ (92) "aquellas que sólo se componen de un grupo más 

o menos numeroso de accionistas que tienen algl!n derecho e~ 

pecialo Por ejemplo, los accionistas preferentes de varia.a

series, pueden constituir una asamblea especial por cada -

una de ellas; los accionistas de goce, etc.". 
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Asimismo, nos dice OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (93) que 1 

' 
"Las asambleas especiales 9 se forman únicamente por -

una categoría determinada de accionistas"., 

En el mismo sentido, ANTONIO BRUNETTI (94) que nos m~ 

nifie sta, que g "Existen también asambleas especiales de de

terminadas categorías de accionistas que se reúnen solamen

te cuando se trata de deliberar sobre los derechos de los -

mismos". 

Opina MANTILLA ~lOLINA (95) que, a las asambleas espe

cialess "sólo han de concurrir los tenedores ·de una clase -

especial de acciones, cuyos derechos se pretenda afectar" o 

Conforme a lo expuesto por Mantilla Molina, RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (96) nos dice P que g "la diferencia. más importante 

entre las ásambleas generales y las especiales consiste en

que las primeras están formadas o puede~ estar formadas por 

todos los accionistas en tanto que las especiales· se inte

gran sólo oon algunos accionistas, en cu'anto son titulares

de derechos especiales"º 

Estas asambleas han d,e reunirse, siempre que las deo!, 

siones de la asamblea general lesionen los intereses de los 

socios que poseen acciones especiales y no cuando estos so

cios se lo propongan o cuando las deoisiones·tomadas por la 

asamblea general no les causa ningún agravio., 

Por lo que, para considerar válidamente reunida una -

asamblea especial, se necesita: 
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100- Que existan socios que tengan acciones espeoia-r--

les. 

2o.- La reunión de una asamblea general y 

3o.- Que de esa reunión, provenga una decisión que l~ 

aione los intereses de accionistas especi"aleso 

Confirmando lo anterior OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 97) 
nos explica, que: ."Algunas veces se hace necesario celebrar 

asambleas especiales de accionistas cuando la sociedad, a -

través de la asamblea general 1 decide modificar los dere--

cho8 especiales que las acciones confieren. No se permite -

que por una simple resolución de la asamblea general se mo

difiquen los derechos que se confieren a .una determinada -

clase de acciones de ahí la necesidad de las asambleas espe 

oiales. 

0 De ahí que se haya establecido la práctica de las -

asambleas especiales; las cuales deberán aprobar o desapro

bar ~as decisiones de las asambleas generales que afecten -

los .derechos de determinada categoría de acciones. 

11Sin embargo, la modificación de los derechos de una

determinada categoría de acciones, no siempre implica la o~ 

lebra.oi6n de una asamblea especialo Cuando todos los posee

dores de las acciones, cuyos derechos se modifican, y, €a-
toa, únánimemente aprueban la resolución, no será necesario 

celebrar asamblea espeoiale 

"Para que una asamblea especial se convoque 9 es nece

sario' que la decisión de la asamblea general lesione los i~ 
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teresas de la categoría afectada. Cuando no se perjudican -

los derechos que se confieren a una determinada categoría -

de acciones 9 la asamblea especial no tiene razón de ser y 

la resolución de la asamblea general tiene efectos aún sin

la. aprobaci6n de la especial"º 

VASQUEZ DEL MERCADO, cita a A,. MOREA, que transcribe

la conclusión de una sentencia del Tribunal de Comercio del 

Sena de 7 de julio de 1931, publicada en el Jornal de Soci! 

te; 1925, P• 177 y que diceg "No hay lugar a reunir una -

asamblea especial de una categoría no perjudicada por las -

decisiones de la asamblea extraordinaria" e 

Continuando VASQUEZ DEL MERCADO, nos dice: 11No sería

lógico sostener que los accionistas de una categoría de ac

ciones debiesen celebrar una asamblea especial, aún en el -

caso de que la decisión de la asamblea general beneficiara

esta categoría.o La. protección de la ley tiene razón de ser

sólo en caso que se perjudique una determinada clase de ac

cionistas o 

"La oorivocatoria deberá hacerse por el administrador

º por los comisarios". 

Por su parte, ANTONIO BRUNETTI nos comunica. que: "El

ordenamiento de estas asambleas especiales está constituido 

por dos reglas: una de carácter general por la que se apli

can a ellas las disposiciones relativas a las asambleas ex

traordinarias y otra, de carácter particular, por la que -

loa acuerdos de la asamblea general, sí perjudican los del'2., 
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· chos de la categoría interesada, han de ser aprobados tam-

bién por las asambleas de accionistas de aquella categoríao 

"Si el acuerdo perjudicial no es aprobado por la asa.m. 

blea especial no es válido, es decir, no causa efectos para 

la categoría de los accionistas privilegiados. Ello permite 

la interpreta.oi6n a contrariis de que los acuerdos no perj~ 

dioiales tienen efecto para la categoría especial, incluso

sin la aprobación de la propia asamblea. 
1 

"Si existen diversas categorías de acciones, los a.cue! 

dos de la asamblea general que perjudican los derechos de -

una de ellas, han de ser aprobados por la asamblea especial 

de socios de la categoría interesada". '( 98). 

ARTURO PUENTE Y Fo y OCTAVIO CALVO MARROQUIN (99), -

nos informan, que: "Estas asambleas, tienen por objeto el 

ace.ptar previamente toda proposición qu.e pueda perjudicar -

los derechos de una categoría. de ellos", en el mismo senti

do RAFAEL DE PINA VARA ( 100), al exponer, que: "cuando se -

haya pactado en la escritura constitutiva que el capital s~ 

cial se divida en varias clases de acciones con derechos e! 

peciales para. cada. una, los accionistas que formen cada ca

tegoría deberán reunirse para tratar cualquier proposición

que pueda afectar sus dereohos 11 esto·es, la asamblea no pue 

de adoptar resoluciones que perjudiquen los derechos de una 

clase o categoría especial de accionistas¡ sin que éstos, -

reunidos en asamblea especial, acepten previamente la deci

si6n que afecte sus derechos". 

1 

1 

.I 
1 
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Respecto al "quórum" se deberán seguir las mismas re

glas que se aplican a las asambleas extraordinarias; que ~ 

SOil. .los art íoulos 190 y 191 , pár·rafo final de la Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles, ya comentados anteriormente. 

Así, OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 101) y RAFAEL DE PINA 

VARA ( 102) al comunicarnos el prime ro, que: "En cuanto al -
quórum necesario !'ara celebrar la asamblea es el que se re

quiere para la asamblea extraordinaria, es decir, deberán 

estar representados por lo menos, las tres cuartas partes 

del número total de la categoría de acciones sobre cuyos d! 

rechos la asamblea general delibera", y el segundo nos dice 

que: "las decisiones de las asambleas especiales deberán -

se:r· adoptadas por la mayoría exigida para las modificacio-

nes del contrato soc:i.alo Esta ,mayoría se computará en rela

ci6n al número total de a~ciones de la categoría de que se

trate" ~ 

Igualmente, RODRIGUEZ RODRIGUEZ y 9 ARTURO PUENTE Y Fo 

y OCTAVIO CALVO MARROQUIN (103). 
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CAPITULO II. 

INTEGRACION DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 

1•- Convocatoria. 

2.- Lugar de celebración. 

3•- Orden del dÍao 
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1.- LA CONVOCATORIA. 

La asamblea general de accionistas es un órgano dis-

cont inuo, que sólo se reúne de vez en cuando para adoptar -

acuerdos en las materias de su competencia. Esa discontinui 

dad en su funcionamiento requiere que cada vez que haya de

reunirse debe darse cita a todos los accionistas, mediante

un aviso adecuado, para advertirles la fecha, el lugar y el 

motivo de la reunión; esa cita es la convocatoria (1). 

En nuestro medio está de acuerdo la doctrina en acep

tar que la convocatoria la tiene que realizar el administr~ 

dor o el consejo de administradores en su casor pero tam--

bién les concede la ley el derecho de convocar a los comisa 

ríos y a la autoridad judicial en determinados casos, de -

acuerdo con los artículos 166 fraooión VI, 183 7 184 y ·185 -

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Para ANTOMIO BRtJNI!t"TTI (2): "La asamblea ha de ser ccu_ 

vacada por los administradores, pero cuando éstos dejan de

haoerlo, ha de proceder a ello el colegio de oensores 11 • 

"Pero la ley prevé, incluso, la eventualidad de que 

los administradores y síndicos no lo hagan. En este caso la 

convocatoria será ordenada por disposición del presidente -

del Tribunal que designará la persona que habrá de presidi!, 

la", 

Así también, RODRIGO URIA (3) nos dice, que: "La jun

ta deberá ser convocada por los administradores, la oonvoc~ 

\ 
~ 
l 
1 

1 
1 

í 
! 

1 
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toria es requisito indispensable para la válida constitución 

de la misma. Sin convocatoria no puede haber junta en senti

do legal". 

En México, JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (4) nos informa 

que: "La ley regula el derecho de oonvocar la asamblea gene

ral de accionistas como una facultad que ordinariamente co

rresponde al administrador o al consejo de administración -

de la propia sociedad¡ pero, además 1 se reconoce este dere

cho a los comisarios, los que pueden proceder a la convoca

toria"'d.e la asamblea ordinaria o extraordinaria para suplir 

la falta de la misma por los adminis·t;:radores y siempre que

lo juzguen conveniente. 

"Además, la autoridad judicial debe proceder a convo

car la asamblea general en los siguientes casos: 

100- Convocará la asamblea general ordinaria para de

signar comisarios cuando.falten todos ios nombrados para -

ocupar dicho cargo. 

~o,- Convocará la asamblea general ordinaria para pr~ 

ceder a la aprobación del balance, cuando lo solicite cual

quier accionista siempre que se compruebe que la misma ha 

dejado de reunirse durante tres ejercicios consecutivos, 

30 o- Convocará a la asamblea general ordinaria o ex-

t raordinaria, cuando lo solicite un accionista o grupo de -

accionistas que representen el 33% del capital social, siem 

pre que lo hayan solicitado inútilmente de los administrad2, 
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res y de los comisarios 11 • 

En relaci6n con lo mismo MANTILLA MOLINA (5) comunica 

que: "Los accionistas, para reunirse en asamblea, deben ser 

legalmente convocadosº La facultad de convocar la asamblea

oorresponde al Órgano de administración; sólo de modo exce~ 

cional ·pueden los comisarios convocar a asamblea de accio-

nistas o 

"Por regla general, la iniciativa para expedir la con 

vocatoria corresponde a los propios administradores¡ pero -

están obligados a hacerla siempre que lo consideren perti-

nente los comisarios o si lo solicita un accionista o un -

grupo de accionistas que posea el treinta y tres por ciento 

del capital social, y, en ciertos casos, aunque el solici-

tante sea titular de una sola acción. 

"Los casos en que una sola acción confiere derecho a

exigir que se convoque a asamblea, que siempre será ordina

ria son; a)o- que no se haya celebrado asamblea durante dos 

años consecutivos; b) o- que las que se hubiesen celebrado 

durante ese lapso no se hubieren ocupado en el examen del 

balance y en la designaci6n de los órganos sociales a que -

fuere necesario proveer¡ c)o- que faltare la totalidad de 

los comisarios. 

11Si los administradores no atendieren la solicitud de 

los accionís·tas para que se convoque a asamblea, en los ca

sos en que tienen derecho a exigirla, la convocatoria. debe

ser expedida por el juez del domicilio social 11 º 

.' ~ - ' . -
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En igual sentido RAFAEL DE PINA VARA (6). 

La convocatoria realizada por los administradores o -

el consejo de administracion está en la hipótesis normal de 

que habla nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles, en 

el citado artículo 183, y al comentar este artículo RODRI-

GUEZ RODRIGUEZ (7) en el "Tratado", nos dice que: ttta conv,2_ 

cator-ia por el administrador o po·r el Consejo de Administr!_ 

ción es el supuesto ordi~arioo 

"Naturalm,ente que la convocatoria por el consejo re-

quiere un acuerdo regular de éste. Rousseau entiende que la 

irregularidad de convocatoria, queda subsanad.a por el acuer, 

do válido de la asamblea. También opina Soprano que la irr~ 

gularidad del acuerdo de convocar la asamblea, tomado por -

un consejo sin quórum, queda subsanada 7 si en la asamblea -

no se suscita oposiciónº Lo mismo puede decirse en los ca-

sos de convocatoria por un sólo administradorº 

"Corno el administrador único o los administradores d~ 

ben permanecer en sus cargos hasta la toma de posesión de -

los que lo sustituyan, aún cuando haya concluido su encargo 

deberán hacer la convocatoria que proceda legalmente. Si h~ 

biesen sido revocados por razón de responsabilidad, o en 

los casos de imposibilidad física, harán las convocatorias

debidas los administr~dores o el administrador único provi

sionales designados por los comisarios. Si faltaren todos -

los comisarios se estará a lo dispuesto en el artículo 168-

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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"Ni el Consejo de Administración, ni el administrador 

único pueden delegar la función de convoo~toria, a no ser -

que los estatutos lo permitan". 

En cuanto a la convocatoria realizada por los comisa

rios nos dice ANTONIO BRUN:E111TI (8) que: "La convoca.to ria ha 

de ser también hecha en caso de que sobrevenga la falta de

uno o varios administradores en el curso del ejercicio o -

bien cuando falte la mayoría de ellos. La petición la harán 

los que quedan a su cargoº Si después cesan todos los admi

nistradores o el administrador único, para la sustitución -

de los que faltan, la asamblea tendrá que ser convocada de

urgencia por el colegio sindical". 

Interpretando la Ley mexicana~ RODRIOUEZ RODRIGUEZ (9) 

nos informa, que: 11 La convocatoria por los comisarios está-
' 

prevista en el artículo 166, fracción VI que les atribuye -

el derecho de convocatoria no sólo en los casos de omisión

de los administradores, sino a su arbitrio, cuando 1110 juz

guen conveniente". Corres.pande a los comisarios un dereoho

de convocatoria espontánea y otra de convocatoria a peti-~ 

ciÓn 11 • 

Comenta RODRIGO UHIA ( 10) el por qué de la convocato

ria judicial, a.l manifestarnos que: 11A lo largo de la vida

social pueden producirse discrepancias entre los accionis-

tas y los administradores que induzcan a estos últimos a -

:rehuir sistemáticamente la reunión de la junta general ordi 

naria en los plazos previstos en la ley o los estatutos, o-
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la convocatoria de la junta general extraordinaria a pesar

de la solicitud de los accionistas, y para estos supuestos

la ley permite que los accionistas recaben el apoyo de la -

autoridad judicial, al objeto de que convoque la junta que

los administradores no convocan y puedan normalizarse así -

la vida de la sooiedado 

11 La convocatoria judicial de la junta general ordina

ria sólo procede en el supuesto de que ésta no haya sido -

convocada por los administradores "dentro del plazo legal", 

y la facultad de pedir esa convocatoria corresponda a todo

accionista, cualquiera que sea el numero de acciones que p~ 

sea o 

"El juez al convocar la junta designará la persona 

que haya de presidirlao Ahora bien la convocatoria de la 

junta ordinaria por el juez no es prece~tiva u obligatoria

sino discrecional, puesto que la ley dice que si esa junta-. 

no fuere convocada dentro del plazo legal "podrá serlo a p~ 

tición de los socios y con audiencia de los administradorese 

"Sí el juez estuviese obligado en todo caso a oonvo-

car la junta ordinaria a petición de los accionistas, la -

ley se habría expresado en forma imperativa, y además no -

tendría sentido la audiencia de los administradoresº El --

juez debe oir a éstos sobre las causas o razones por las -

que no haya convocado la junta y después resolverá disore-

cionalmen te. 

"Por el contrario, la convocatoria judicial de la jll!!. 

( 

¡ 
' l 
i 
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ta general extraordinaria no es discrecional, sino obligat~ 

ria para el juezo Y la razón de la diferencia de trato en-

tre una y otra es fácil de explicar; si el socio o socios -

que representen al menos la décima parte del capital desem

bolsado tienen iniciativa para que la junta se convoque, y

los administradores astan en la obligación de hacer la con-

vocatoria e,n el plazo de treinta. días» es lógico que ante -

el incumplimiento de esa obligación, la ley quiera dar sa-

tisfacción al derecho de los accionistas ordenando al juez

que convoque la junta que aquéllos dejaron de convocaro Co

rno la convocatoria judicial de la junta extraordinaria no 

es una facultad discrecional del juez 9 no es necesaria la 

previa audiencia de los administradores". 

ANTONIO BTIUNETTI ( 11) al referirse al mismo tema nos

dice que: "La asamblea puede ser convocada por el adminis-

trador judicial, nombrado por el Tribunal, cuando se haya -

formulado denuncia de graves irregularidades cometidas por

los administradores y los censores de cuentas" .. 

Al respecto nos adherimos a lo expuesto por RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (12) que opina: "Por último, la convocatoria por

decisión de la autoridad judicial, está considerada en los

(3.rtículos 168, 184 y 185. 

"Otras veces, hemos habla.do del derecho de convocato

ria por una minoría o por un accionista, pero la expresi6n

no es justa. 11 ya que la. minoría o el accionista no tienen d~ 

racho a convocar, sino de pedir al juez que convoque, en el 

- .... 
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caso de que su petición dirigida a los comisarios o al Con

sejo de Administración no haya sido atendida. En tanto que

el derecho de convocatoria de los comisarios y de los admi

nistradores no tiene límites así como tampoco el derecho de 

petición de convocatoria de las minorías, el de los accio-

nistas individualmente considerados, a pedir que el juez 

convoque, es de naturaleza excepcional y sólo procede en 

los casos concretos que la ley determina. 

"El derecho de la minoría que represente el 33% del -

capital socialp se ejercita por esc,rito ante el administra

dor o el Consejo de Administración o. ante los comisarios. -

No es un derecho tasado en cuanto a casos y condiciones, ya 

que puede ejercerse cuantas veces se quiera' y para los ªªU!!. 
tos que la mayoría o minoría mencionada determine "de los -

asuntos que indiquen en. su petioión°. Si el administrador o 

el Consejo de Administración o los oomisarios no acceden =

respuesta negativa - o accedenj pero no convocan dentro de

un plazo de quince días 9 la misma minoría podrá pedir a la

autoridad judicial del comicilio de la sociedad, que ordene 

la publicación de la convocatoria. Autoridad judicial ente!!_ 

demos que es el juez de primera instancia o el de Distrito, 

ante quien la minoría demandante deberá acreditar su legiti 

mación mediante la exhibición de los títulos acciones y ma

nifestar cuál es la orden del día que debe incluirse en la

convocatoria. Ante la misma autoridad judicial deberá pro-

barse que se ha solicitadp infructuosamente del Consejo de

Administración o del administrador único, o de los comisa--



riost que se convoque la asamblea. Si el juez denegase la -

orden de convocar, procede el recurso de apelación, ya que

aunque en este precepto no se prevé la tramitación judicial 

que debe darse a esta solicitud, sí encontramos la referen

cia precisa procesal en el artículo 183, LoGoSoMo, que con

figura el derecho semejante de los accionistas individuales 

y que ordena que se tramite incidentalmenteº La. interpreta

ción analógica no es discut.ible aquí~ por lo que la trami t~ 

ción judicial se sujetará a lo que disponen los artículos -

1349 y siguientes del Código de Comercio en materia de inci 

dentes o 

"Un accionista aislado puede pedir al Consejo de Admi 

nistración o al administrador único, o a los comisarios, -

que procedan a convocar la asamblea general en "cualquiera

de los casos siguientes"º Y estos casos son: que no se haya. 

reunido ninguna asamblea en el transcurso de los dos últi-

mos ejercicios sociales o que en las asambleas convocadas -

no se haya tratado de los asuntos indicados en el artículo-

181. 

11El contenido de este derecho de pedir que se haga la 

convocatoria es mucho niRS limitado que el de la minoría, -

pues ésta no tiene restricciones de contenido y, por lo ta~ 

to, puede exigir tanto la convocatoria de una asamblea ord! 

naria, como la de una extraordinaria; en cambio, como se -

desprende del texto del artículo 185, el accionista indivi

dual sólo puede pedir la reunión de una asamblea ordinaria-
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para que se discutan los asuntos indicados en el artículo -

181 o 

"En efecto, su petición procede cuando no hubo asam

bleas en dos ejercicios consecutivos o cuando las que se c~ 

labraron durante los mismos no trataron de los asuntos ind! 

cadas en el artículo 181; es decir¡ que el derecho surge an 

te el hecho de que la asamblea general no haya discutido e~ 

tos preoitados asuntos y, por consiguiente¡ sólo en la medi 

da en que el derecho es garantía de la reunión de la asam~ 

blea pa.ra. tratar de aquellas materias que por disposición -

l.esal deben ser anualmente examinadasº 

"El artículo 168 al conceder derecho a cualquier ac

cionista para pedir la convocatoria de la asamblea, cuando

faltaren todos los comisarios y la admin:l.stración no la ha

ga en el término de tres días, se refiere igualmente a una.

junta ordinaria. 

ºLa convocatoria, como decimos 9 hecha a petición de -

la minoría, puede ser para una junta ordinaria o extraordi

naria la convocatoria judicial a petioi6n de un sólo accio

nista, sólo puede ser para una asamblea ordinaria.. 

"El artículo 185 prevé que, en el caso de una respue! 

ta negativa por parte de la administración o de los comisa

rios o de petición infructuosa, puesta de relieve por el -

transcurso del plazo de 15 días, el accionista podrá diri-

girse al juez competente, trasladando la petición hecha a -

los órganos antes indicadoa 9 lo que se tramitará incidental 

-· 
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menteº 

ºEn verdad, los artículos 168, 184 y 185 se complemen -
tan desde el punto de vista de procedimiento~ 

"Segtin el artículo 187 in fine t la convocatoria debe

rá ser firmada por quien la haga; es decir, por el Consejo

de Administraoión 9 por el administrador \ID.ico, por el comi

sario o los comisa.ríos o por la autoridad judicial". 

En nuestro derecho la. publicidad de la convocatoria -

está reglamentada por el artículo 186 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles 8 al disponer que: "La convocatoria. -

para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la 

publioaci6n de un aviso en el periódico oficial de la enti

dad del domicilio de la sociedad, o en uno de los peri6di

oos de mayor circulación en dicho domiciliov con la antioi

paci6n que fijen lo~ estatutos, o en su defectov quince ~

días antes de la fecha sefialada para la reunión o Durante t~ 

do este tiempo, los libros y documentos relacionados con """"" 

los objetos de la asamblea estarán en las oficinas de la S2_ 

' oiedad a disposición de los accionistas¡ para que puedan ea 
tararse de ellosn. 

'MANTILLA MOLINA (13) hace una crítica~ nuestro pre-

cepto diciendo que: "Juzgamos defectuosas las normas refe

rentes al modo d.e hacer la convocatoria.: los accionistas 

ignoran en qtie peri6dico va a aparecer, si en el oficial o

en "uno de los de mayor circulación"; esta expresión es am

bigua y abre ancho margen al arbitrio de los administrado'-
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res. 

"Es frecuente en las escrituras constitutivas que se

señale más concretamente la manera de publicar la convocat~ 

ria. 

"El plazo de quince días debe ser un plazo mínimo, no 

libremente modificable por los esta.tu.tos, como lo permite -

el artículo 186; de otra suertev puede llegar a ser iluso-

ria e irrealizable su finalidad, que es la de permitir a -

los accionistas concurrir a la 'asamblea oon suficiente in-

formación sobre los asuntos que en ella se van a tratar''. 

Una crítica semejante realiza RODRIGUEZ RODRIGUEZ -

( 14) P al exponer: 11La convocatoria, para que surta los efec 
e -

tos de notificación :a los socios~ en relación con la reunión 
' y con los asuntos que van a ser díscut.idos 9 y de publicidad 
) 

en relación oon los terceros, precisa una publicación efeo= 

tiva y real 1 que puede hacerse en los periódicos que indica 
1 

el artículo antes transcritbo1El periódico es el de la ent! 
' 

dad federativa en que está enclavada la localidad en que --

tenga su domicilio la sociedad. La consideración de cu.áles

son los periódicos de mayor circulación en dicho domicilio

~s un simple problema de hecho~ 

"Este sistema de publicidad es sumamente deficienteo

La publicación en el Diario Oficia~ puede equivaler a nada

por su escasa circul~cióno Deberán ser obligatorios ~mbos -

sistemas de publicidad. 

"Deba subrayarse que al abandonar la lay a los estat~ 
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tos la anticipación con que la convocatoria debe publicarse 

ya que el plazo de quince días que señala sólo es supleto-

rio9 ante el silencio del contrato social, crea. una base de 

posible abuso, especialmente con aquellos accionistas que -

viven lejos del domicilio de la sociedad. En todo caso, en

tendemos que el plazo fijado en los estatutos o el supleto

rio de quince días debe contarse desde la fecha de la publi 

oación, pues si no fuese así, sería completamente nugatoria 

la garantía que trata de conoedere 

"La notificación de la convocatoria por carta u otros 

medios análogos, puede haberse convenido en los estatutoa 9-

pero en ningtln. caso podrá substituirse el sistema de publi

cidad que regula el artículo 18611 o 

ANTONIO BRUNETTI (15) hablando del aviso de convooat~ 

ria nos expresa quei "Los accionistas ascienden, por lo ge

neral a un número considerable~ frecuentemente a millares,

por lo que el problema del conocimiento del aviso de convo

catoria no puede resolverse mediante una comunioaoi6n pera~ 

nalo 

"Esta, que sería teóricamente posible, pero enormeme!!_ 

te difícil y costosa, en régimen de acciones nominativas ~ 

por estar el nombre del titular inscrito en el libro de so

cios, ~s imposible en régimen de acciones al portadorc 

ºPor ello, la ley exige que el aviso sea publicad.o en 

la Gaceta Oficial de la República, al menos quince días an
tes del fijad.o para reunión. La misma disposición se leía -



-63-

en el artículo 155 del Código de Comercio, en el que se --

prevía que el acto constitutivo o el estatuto pudiesen dis

poner también de otros medios de publicidad. 

"Este último inciso ha sido anulado oportunamente, 
' 

porque la Gaceta Oficial es medio legal de publicidad oons-

t i tut iva, no pudiéndose admitir la ignorancia de terceros -

ante la publiqación verificada.e Bajo el régimen del c6digo-

derogado se había planteado la cuestión de si la comunica-

oión personal a todos lós socios era un eficaz ~quivalente-
' 

ante la falta de publicaciÓno Pero A. Scialoja observaba que 

ésta no sirve solamente para permitir. la intervención de los 

socios en la reunión sino también para informar a los terca 

r"s que han de esta.r en situación de seguir las vicisitudes 

de la vida de la sociedadº 

"La cuestión que se debatía bajo el antiguo Código y~ 

que ha tenido discordantes soluciones~ era de la validez de 

una asamblea no precedida de publica<:iones en la !faceta Ofi 

cialp a la que todos los accionistas estuviesen presentes.

Se decía que de esta forma el vicio del defecto de convoca-

' to ria quedaba subsanado 9 "La presencia de todos los socios, 

escribía Vivante 9 excluye la nulidad de la asamblea por la

fal ta de publicao i6n, si el orden del día fué comunicado a

todos los socios y éstos no oponen excepciones al orden del 

día". 

l'IEl nuevo C6digo ha superado la gra:ve dificultad, re

gulando la figura jurídica de la asamblea llamada "totalit! 
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ria11
9 disponiendo 9 que a falta de las formalidades 1 la asam, 

blea se reputa regularmente constituída cuando está repre-

sentada la totalidad del capital social y han intervenido -

todos los administradores y los componentes del colegio de~ 

revisores de cuentasº hn todo caso, en la hip6tesis, cual-

quiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de -

los asuntos sobre los que no se crea suficientemente infor

mado" (16)o 
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2o- IlJGAR DE CELEBRACION. 

Respecto al lugar de reunión de las asambleas 9 el ar

tículo 179 de la Ley General de Sociedades Mercantiles» nos 

dice que el lugar de reunión debe ser el domicilio de la s~ 

ciedad. 

Comentando el artículo 179 mencionado~ RAFAEL DE PINA 

VAHA ( 17) nos manifiesta, que: 11Las asambleas generales de

accionistas deben reunirse en el domicilio social 9 salvo º! 

so fortuito o de fuerza mayorc 

11Cua.ndo no se celebren en dicho domicilio sus :resolu

ciones serán nulas"º 

Pero ;,.qué se entiende por domicilio?~ de acuerdo con= 

el Diccionario de EDUARDO PALLARES (18) debemos entender -

por domioiliog "El lugar o circunscripoión ,territorial que

constituye la sede jurídica de 1ma persona.v porque en él -

ejercita sus derechos y cumple sus obligacioneso 

"El lugar que ha.bita una pe:rsona y es el principal -

asiento de sus ne'gocios". 

RAFAEL ROJINA VILLEOAS (19)¡ nos manifiesta, que: "El 

domicilio es un atributo más de la personaº Se define pomo

el lugar en que una persona reside habitualmente con el pr2_ 

pósito de radicarse en él"º 

El artículo 33 del Código Civil nos informa acerca ...

del domicilio de las personas morales, al ordenar que s "Las 
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personas morales tienen su domicilio en el lugar donde se -

halle establecida su administración. 

11Las que tengan su administración fuera del Distrito~ 

o de los Territorios Federales, pero que ejecuten actos ju

rídicos dentro de las mencionadas circunscripcionesv se oo~ 

siderarán domiciliadas en el lugar donde los hayan ejecuta

do~ en lo que a esos actos se refiera". 

En relación oon lo dicho 9 nos expone JOAQUIN RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (20) ~ que g "El domicilio debe referirse a la loe~ 

lidad en que reside la sociedad. 

"No debe entenderse por domicilio las oficinas socia

les w pues cuando la Ley quiere referirse a éstas lo dice e;¡s 

presamente, como hace en el artículo 186, in fine. Lo mismo 

se deduce de los artículos 184v 185 y 186 que hablan, al ~ 

f'erirse a esta. materia, de "autoridad judicial del domici

lio de la sociedad" (artículo 184), de 11 juez competente" -

(artículo 185) y de "periódico oficial de la entidad en que 

tenga. su domicilio la sociedad" (artículo 186). En la práo

ticap· 'ias asambleas se reúnen en los locales en que están -

situadas las oficinas socialess pero no precisa que sea en-

~ és·tas 7 lo que 1Ógico 9 ya que con frecuencia son materialmen_ 

te inadecuadas parél esta función", en el mismo sentido MAN

TILLA MOLINA ( 21 ) al comunicarnos que: "Salvo caso de fuer

za mayor, unas y otras asambleas se reunirán en el domioi-

lio social, es decirw en la población que, conforme a los -

estatutos, tenga. tal carácter; pero no necesariamente en --
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las oficinas de la compañ!a 11 • 

Igualmente ARTURO PUENTE Y F. y OCTAVIO CALVO M. (22). 

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (23) nos dice que: "Genera! 

mente los estatutos fijan el lugar en que deben celebrarse

las asambleas, el cuál puede ser el domicilio social, o --

biin cualquiep otro domicilioo 

"Cuando el lugar de reunión está fijado en los estat,g 

tos será necesario modificar éstos para cambiar de lugar de 

reunión. 

"Para que una asamblea. se pueda celebrar fuera del d2, 

micilio soüial, deberá estar expresamente señalad.o por los

est.a.tutos11 .. 

La doc·trina considera. :iirregularment.e constituida una.

asamblea convocada en un luga.r• diferen·te al del domi.cil:\,o -

social; al decir de ANTONIO BRUNETTI (24):. ''El acuerdo tom! 

do por una asamblea convocada fuera de la·sed.e~ no es váli

do porque la reunión en otro lugar puede hacer más difícil

ª los socios el ejercicio de su derecho e incluso po~ría ~ 

eq1J.ivaler a despojarles del mismo. El accionista n9 perde

ría su derecho a oponerse por el hecho de que la asamblea -

se haya celebrado otras veces fuera de su sede sin oposi--

oi6n, o porque el mayoI' número de accionistas habita en la

ciudad en que se ha celebra.do" .. 

Tratando este asunto nos informa OSCAR VASQUEZ DEL ..._ 

MERCADO (25) que: "Quien convoca no p~ede señ~la:r como pun-
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to de reunión un lugar diferente al del domicilio social. -

Los accionistas tendrán el derecho de impugnar las resolu-

ciones que se tomasen por los socios reunidos en un lugar -

que no fuese el domicilio social. 

"La asamblea convocada en un lugar diverso¡ según Fi,2. 

rentino, es una asamblea constituida irregularmente y por -

lo tanto, sus deliberaciones son anulables, excepto en el -

caso de asamblea totalitariaa La impugnación compete sólo a 

los accionistas ausentes 9 pues la razón por la cuál es irr~ 

gular estriba en el hecho de que¡ a una reunión fuera del = 

lugar preestablecido, no pueden concurrir accionistas que -

lo hubiesen hecho de haberse celebrado en el que previamen

te se ~a señaladoº 

;'':<'1Con la obligación de convocar en el domicilio social 

o en la misma ciudad en que éste se estableció, se ha queri 

.do evitar que se puedan cometer abusos y fraudes en perjui

cio de los accionistas" (26). 

En cuanto a la época de la reunión de asamblea nos r~ 

mitimos al examen especial de cada una de ellas. 
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3·- ORDEN DEL nu: .. 

Por orden del día se entiende la lista de materias que 

deberán tratarse en la asamblea (27). 

Hacemos nuestro el argumento del autor mexicano JOA-

QUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (28) al decir, que: 11La Ley Gene

ral de Sociedades Mercantiles menciona la orden del día en

los artículos 166, frac. Vv 187 y 191, pero ningún P!eoepto 

da su definición e Para obtenerla, pueden servir de base, .el 

primero y el último de los textos citados, en virtud ~e los 

cuáles podemos decir· que la orden del día es la relación de 

asuntos sometidos .a la discusi6n y aprobación de la asam--

'l:<.Lea general. Este concepto ex.presa las funciones d.e la or

den del día ya q:ue la asamblea sólo resu.elve asuntos com-=

prendidos en aqu,lla y no puede resolver sobre los ~o in--

cluídos en la misma". 

VIVAN TE~ mencionado por RODRIGUl!!Z RODRIGUEZ (29) 1 op_;, 

na que: "orden del día es la relación de asuntos sobre los

que la asamblea debe resolver". 

ANTONIO BRUNET'JlI (30) haciendo seyo el pensamiento de 

Vivante, nos informa de la función de la orden del dÍa 1 .al

comunicarnos que: "Tiene una funci6n positiva; ha de infor

mar a los socios sobre las materias que estarán sometidas a 

deliberación, para que puedan tomar parte en la asamblea 

con oonocimien·to de causa; y tiene una función negativa; ha 

de impedir que se sorprenda la bu~na fé de los ausentes ---
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acordando sobre asuntos que suponían que no serían someti-

dos a acuerdo, la orden del día responde a este doble fin -

cuando indica asuntos que se han de tratar"" 

En la orden del día se debe indicar los asuntos que -

h84 de tratarse 1 de una manera clara y co~creta, pero no de 

los acuerdos que se tomarán en la asamblea; así vemos que -

OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (31) nos dice que: "La. orden del

día debe ser olara y precisa, es decir, debe indicar con --

,.. exactitud el objeto a tratar y no dar motivo a equivocación. 
·, 
' Los puntos contenidos en éstaj no deben ser ambiguosº 

"Su redacción corresponde a quien está encargado de ... 

convocar, que en la mayoría de los casos es el administra-

dor o el presidente del consejo de administración~ una vez

que se apruebe, en su caso, en la reunión del consejo. El -

comisario de la sociedad podrá pedir que se inserten en la

orden del día los puntos que crea pertinentes"º 

JOAQUIN RODR.IGUEZ RODRIOUEZ ( 32) nos manifiesta que:

"El enuncia.do de · 1os problemas en la orden del día debe ser 

preciso y claro, de modo que cada propuesta quede individu~ 

lizada y no permita ningún equívoco. No parece que debieran 

estimarse como bastantes, referencias vagas 9 como la de ~

"asuntos varios" o "modificación de los estatutos", aunque

parece suficiente en este caso referirse a los artículos de 

la escritura cuya modificación se propone, sin necesidad de 

dar texto de la modificación que se desea.. 

"Puede suceder que la orden del día esté redactada de' 
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tal modo, que los asuntos que oomprend~ no puedan ser apro-

bados separadamente. Se habla en este sentido de una indivi 

sibilidad de la orden del día". 

En el mismo sentido FRANCif~O Je GARO (33) al opinar& 

"Por dichos motivos~ también i el orden del día debe ser re

dactado de modo claro, preciso y completo, lo que no impli

ca que deba ser relato con los más mínimos detalles. 

"Queremos significar que ha de oontener las menciones 

necesarias para llevar al ánimo del aooionista un conocimie~ 

to cabal de los asuntos concretos" ( 34). 

Se ha venido discutiendo por la doctrina si se 1''''3de

deliberar sobre materias que no están incluidas en la orden 

del día, y sí considero que ello es posible~ como en el ca

so de las totalitarias. 

Por ot:t•a. parte y en lo que al contenido de la. orden -

del día ANTONIO BRUNE'l1TI ( 35) y OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO,

( 36) P nos informan que: "Los asunte .... , las materias a tratar 

constituyen el contenido legal del orden del día y no las -

soluciones concretas que los aa~inistradores proponen •• o La 

idea del legislador fué dar al orden del día el valor de 

una nota de las materias a discutir, pero no de un texto ~e 

los acuerdos a tomar por la asamblea. 

"Debe excluirse, por consiguiente, qne se pueda acor

dar sobre ma.teria no indicada en el aviso, aunque sea afín; 

podrá consentirse, todo lo más, cuando se trate de materia-
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que sea lógica consecuencia de la indicada. 

"Pero no existirá esta consecuencia. cuando, por ejem

plo el avisQ indica la propuesta de aumento de capital a -

diez millones, cuando la asamblea acuerda elevarlo a veinte, 

o cuando el aviso indica prórroga de la sociedad por diez -

años y la asamblea, por su parte 7 acuerda limitarla a cin-

co"~ por su parte OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO~ comunica que:-

11Debe considerarse que si bien los socios tienen derecho a

conocer de antemano el objeto de la reunión$ no por ello de 

be :restringirse el campo de la discusión. Muchas veces es ~ 

imposible prever todos y cada u.no de los problemas que sur

gen a medida que la discusión avanza y 9 por lo mismo, de a2:_ 

mitir la posibilidad de resolver esos problemas"º 
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CAPITULO III. 

VALIDEZ E INVALIDEZ DE LOS ACTOS JURIDICOS o 

1o- Elementos de existencia de los actos 

Jurídicos. 

2o- Inexiatenoia de los actos jurídiooso 

3o- La inexistencia en el C5digo Civil de 1928. 

4•- Concepto de nulidad. 

5·- Clasificación de las nulidades. 
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1 o- ELEMENTOS DE EXIST1!.1'TCIA DE LOS ACTOS JURIDICOS. 

Para saber cuáles son los elementos de existencia de

los actos jurídicos, debemos dar una idea de lo que es un -

acto jurídico 7 para que después se llegue al conocimiento -

de los elementos de existencia del acto jurídico. 

El acto jurídico es una manifestaci6n de voluntad que 

se hace con la intención de producir consecuencias de dere

cho, las cuales son reconocidas por el ordenamiento jurídi

co. ( 1). 

LEON DUGUIT (2), opina que: "La definici6n más simple 

y al mismo tiempo ·más exacta que nos parece que pueda darse 

del acto jurídico es ésta: Es acto jurídico todo acto de v~ 

luntad que interviene con la intención de que produzca una

modifioación en el orden jurídico, tal como existe en el mo 

mento en que se produce, o tal como existirá en un momento

f ut uro dado 11 • 

Por su parte, ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ (3) maní-

fiesta que por acto jurídico debe entenderse: "La manifest~ 

ción exterior de voluntad que se hace con el fin de crear,

transmi tir, modificar o extinguir una obligación o un dere

cho, y que produce el efecto deseado por stt autor, porque -

el derecho sanciona esa voluntad" ( 4 ). 

Sin ahondar más en este tema, nos limitamos a la alu

sión que hicimos del mismo. 
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Tocante a los elementos de existencia de los actos j~ 

rídicos, la doctrina está conforme en considerar que son 

esencialmente dos: la voluntad y el objeto, pero también se 

está de acuerdo que las solemnidades son esenciales para -

ciertos actos que la ley señala expresamente. 

Según ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ (5) "El aoto jurí

dico de acuerdo con el concepto que del mismo se tienev pre 

cisa de dos elementos básicos: 

a)o- Una o más voluntades jurídicas. 

b)o- Que esa o esas voluntades tengan como finalidad

producir una consecuencia sancionada por el derecho, esto -

es 7 que se persiga un objeto jurídico. 

Si no se dan estos elementos, la voluntad o volunta-

des y el objeto, no se podrá crear un acto jurídico"º 

Por su parte? EFRAIN MOTO SALA.ZAR ( 6) nos informa que 

los requisitos de existencia.--son funda.mentalmente tres: 

1.- "La voluntad.- Para que el acto jurídico tenga Vi 
da propia y produzca los efectos deseados, es necesario, en 

primer término, que exista la voluntad de quien los realiza, 

por eso se dice que la voluntad es el elemento esencial del 

acto. Si no hay el ánimo, la dispoeici6n de realizar el ac

to, éste, necesariamente, no puede existir"; más adelante -

el mismo autor nos dice que: "Para ·que la voluntad produzca 

efectos jurídicos es necesario que se manifieste o exprese

plenamente. 
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"Esta puede manifestarse en dos formas: expresa o tá

citamente. 

0 Se dice que la voluntad es expresa, cuando se maní-

fiesta sea verbalmente, sea por escrito, o bien por signos

que no dejan lugar a dudao 

"Se dice que la voluntad es tiíci ta, cuando resulta de 

actos que la presuponen o autorizan a presumirla. 

2o- "El objeto.- Es el segundo requisito de existen-

cía del acto jurídico, éste no puede existir cuando carece

de materia (objeto)o Así como es necesario para que exista

una mesa o silla que haya, previamente, la materia (madera., 

metal) así también es indispensable la materia para la exi~ 

toncia del acto jurídicoº 

"Esta puede ser una cosa o un hechoº 

ttPa.ra que las cosas puedan ser objeto de los actos jE; 

rídicos deben~ 100- Exi.stir en la naturaleza.o 200- Ser de-

terminados o determinables en cuanto a su especie. 3o.- Es

tar en el comercio. 

"Los hechos también pueden ser materia de los actos -

jurídicos. Un hecho puede ser positivo o n~gativo. 

"Los hechos materia de los actos jurídicos deben se:r

posibles y lícitos. Es imposible el hecho que no puede exia 

tir, porque es contrario a una ley de la naturaleza o a una 

norma jurídica que deba regirlo necesariamente y que const;!;,. 

tuya un obstáculo insuperable para su realización. Ea ilíc.i, 

DU3UOTECA CEmt?lfC 

\-.,~._ ~~ N~ A! M. 
·• --
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to el hecho que es contrario a las leyes de orden publico o 

a las buenas costumbras. 

3o- "Solemnidades.- No basta, en ciertos actos jurídi 

cosp que exista la voluntad y el objeto; es necesario, ade

más, que se celebren ante las personas que la ley señala y

que quienes intervienen en su celebración pronuncien deter

minadas palabras o fórmulas, ambas exigidas por la ley. Con 

sisten las solemnidades, de a.cuerdo con lo dicho 9 en oele-

brar .el acto ante los funcionarios que la ley señalav en -

pronunciar ciertas palabras o fórmulas en el momento de la

celebraci6n del mismo o en ambas cosas a la vez". 

Al respecto nos dice RAFAEL ROJINA VILLEGAS (7) ~ que g 

"tres son los elementos esenciales del acto jurídico. 

a)•- Un objeto física y judicialmente posible. 

b).- El reconocimiento que haga la norma jurídica a -

los efectos deseados por el autor del acto. 

e).- Una manifestación de voluntad, que puede ser ex

presa. o tácita". 

Yo e~toy de acuerdo con EFBAIN MOTO SALAZAR, ya que -

hay actos jur!dicos en los cuales la ley exige determinados 

requisi·tos para que pUGda.n tener efectos jurídicos, es de-

e ir que cumplan con la "solemnidad" impuesta por la ley. 
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2 o- INEXISTENCIA DE LOS ACTOS JURIDICOS. 

De acuerdo con nuestro Derecho y la doctrina, hay in! 

xistencia de los actos jurídicos, cuando falta alguno de -

los elementos esenciales del mismo. 

As!, nos explica RAFAEL ROJINA VILLEGAS (8) que: "Los 

tres elementos se denominan esenciales o de existencia, pO!:_ 

que sin ellos no existe el acto jurídico. 

"También se les llama elementos de definición. Cuando 

en un acto jurídico falta uno de esos elementos 1 decimos· -

que el acto jurídico es inexistente para el derecho¡ es la

nada jurídica". 

Comentando la inexistencia en la Tesis Clásicaw nos -

informa ERNESTO GUT IERREZ Y GONZALEZ ( 9) P que~ "Una. con duo= 

ta humana. es inexistente para el derecho o es tm "acto ine~ 

xistente" como dice esta tesis, cuando le falta un elemento 

esencial, en ansencia del cual es 16gicamente imposible coa. 

oebir su existencia jurídicae 

"El acto inexistente se confunde oon la nada, y el D! 

recho dioen, no tiene por qué ocuparse de él, toda vez que-. 

ocuparse de esos actos, sería elaborar la teoría de la nada. 

"Estos actos no producen, en consecuencia, efecto ju

rídico alguno"; por su parte MANUEL BORJA SORIANO ( 1 O), to

mando c·omo referencia a varios autores, nos dice que el ac

to inexistente es el que: "no reúne los elementos de hecho-
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que supone su naturaleza o su objeto, y en ausencia de los

c~ales es lógicamente imposible concebir su existencia. 

110 en otros términos: "El acto inexistente es aquel 

que no ha podido formarse en razón de la ausencia de un --

elemento esencial para su existenoiao Falta al acto alguna

cosa de fundamental 7 alguna cosa que es 7 si se puede hablar 

así 7 de definiciónº Semejante acto carece de existencia a -

los ojos de la ley; es una aparienoia sin realidad 7 la nada e 

La ley no se ocupa de él .. No había, en efecto 7 por qué org~ 

nizar la teoría de la nada. 

11Hay un elemento que es esencial a todo acto jurídico 

cualquiera que sea~ es la voluntad del autor o de los auto

res del acto •••• º La ausencia de voluntad en el autor o en

uno de los autores del acto lo hará, pues inexistente •• ,Los 

otros elementos esenciales varían según los diversos actos

jurídicos" o 

RAFAEL DE PINA (11) de una manera clara, opina queg -

"El acto jurídico es inexistente cuando carece de algún el~ 

mento esencial para su formación. 

"El acto jurídico inexistente por la falta de consen

t~miento o de objeto que pueda ser materia de él, no produ

cirá ef~cto legal alguno. 

"No es susceptible de valer por confirmación, ni por

presoripción y su inexistencia puede invocarse por todo in

teresado. 
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"El acto inexistente lo es, desde el punto de vista -

jurídico, pero sí como una realidad del mundo exterior. 

"Existe como acto rea.l, aunque no como acto suscepti

ble de producir efectos jurídicos¡ es decir, como acto juri 

dico". 

En el mismo sentido? MOTO SALAZAR (12). 
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3•- LA INEXISTENCIA EN EL CODIGO CIVIL DE 19280 

En nuestro Código Civil tuvo mucha infiuencia la Teo

ría de Bonnecase sobre la inexistencia? por lo·que vamos a.

exponer la tesis de Julian Bonnecase, en una forma muy gene 

ral? siguiendo en relación con la misma, la exposición del

autor mexicano ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ (13) 1 que nos -

informa: "Hay inexistencia cuando al acto jurídico le faltan 

uno o todos sus elementos orgánicos o específicos 9 o sean -

los elementos esenciales, de definici6n. Estos elementos ~ 

son de dos alasesg 

a).- Uno psicológico, que se representa por la mani-

festación de voluntad del autor del acto, o el acuerdo de -

las voluntades, si son dos o más los autores. 

b).- Los materiales, que pueden ser de dos formasi 

1o- El objeto del acto, VeGo la cosa que se ven

de, lo que se paga, o lo que se ejecuta. 

2o- La forma 1 pero solamente cuando ella está -

prescrita por el derecho con el carácter de "solemnidad", -

como ocurre por ejemplo en el matrimonio, en donde se debe

cubrir una forma especial de. celebrar ese contrato en la -

presencia de un ofiJial de Registro Civil, y si no se cum-

ple con esa "forma solemne", no existe el acto. 

"Si falta uno sólo de estos elementos, el acto será. -

inexistente, por estar desprovisto de un elemento orgánico

º específico. 
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"Una vez que se determinó qué es la inexistencia, -

Bonnecase da las características de 6stas, las cuales coin

ciden con las que da la tesis clásica, y así apunta: 

a).- El acto jurídico inexistente no engendra, en su

calidad de acto jurídico, ningún efecto, cualquiera que seao 

b)o- No es susceptible de convalidarse por conf~rma-

oión ni por prescripción. 

c)o- Todo interesado, cualquiera que sea, tiene dere

cho para invocarla. 

d)o- No es necesaria una declaración judicial de ine

xistencia del acto; no será preciso comparecer ante la aut~ 

ridad a pedirle que así lo declare; no se ejercitará una a~ 

ción para obtener esa declaración~ sino que 7 llegado el ca-. 

so de que una persona invocara ese acto en juicio, el juzg! 

dor sólo constatará la inexistencia; y el demandado opondrá 

la correspondiente excepción"º 

Nuestro Código Divil establece en su artículo 2224; -

"El acto jurídico inexistente por la falta de consentimien

to o de objeto que pueda ser materia de él, no producirá -

efecto legal ~lguno. No ·as susceptible de valer por confir

mación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocar

se por todo interesado". 

RAFAEL ROJINA VILLEGAS ( 14) critica este artículo ma

nifestando que: "Aquí el legislador emplea un lenguaje im-

propio, porque debe decir por fa.lta de voluntad, pues el --
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consentimiento sólo se presenta en los actos plurilateraleso 

Para enunciar mejor el principio, podemos deoir que -

el acto jurídico es inexistente por falta de voluntad o de

objeto, comprendiendo tanto la falta total del mismo como -

su im~osibilidad física o jurídica"; más adelante, el ·mismo 

·autor comenta. que: "En los contratos se aplica la teoría de 

la inexistencia. Se mencionan en el Código los elementos 

esenciales consistentes en el consentimiento o acuerdo de -

voluntades y en el objeto, que puede ser directo o indirec

to. La falta de consentimiento o de objeto producirá la ine -
xistenoia del contrato. Dice el a.rtículo 1794 del Código C! 

vil que para la existencia del contrato se requiere: 

Io- Consentimiento. 

IIo- Objeto que pueda ser materia del contrato. Es de 

oir, objeto que pueda ser posible tanto en sentido físico -

como jurídico. 

"Un aoto jurídioo inexistente no puede producir efec

tos como acto jurídicoy pero sí oomo hecho jurídico. La in~ 

xistencia en los actos jurídicos impide que ~stos produzcan 

efectos de derecho o sea, que un acto jurídico como tal pue 

da producir efectosº 

"Tiene gran ir1terés hacer esta distinción, porque -

aquellos que no n.ceptan la teoría de la inexistencia dioen

que el llamado acto jurídico inexistente, sí produce cier-

tos efectos. Quienes así piensan no toman en cuenta que es
tos efectos no producen por el acto, sino por el hecho. 
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"En ocasiones, no hay ni siquiera un hacho jurídico -

en la inexistencia, es decir, no se produce ningún supuesto, 

ni como acto ni como hechoo 

"Por esto la inexistencia se cara.eteriza como una in,! 

fioacia total o falta absoluta de defectos jurídicos. El a2 

'to jurídico inexistente jamás puede producir consecu~ncias

de derecho, existe como simple hecho". 

Por su parte, y criticando el mismo artículo, ERNESTO 

GUTIERREZ OONZALEZ ( 15) nos dice que: 11El artículo 2224 an

tes transcrito, cae en el mismo error de la tesis clásica y 

de Bonneoase, al hablar de que el acto inexistente no puede 

valer por preacripci6no 

"Le. presoripción 1 no puede ser la. figura que permite

que un aoto pueda convalidarse, llegado el casoº 

"La figura jurídica a que se debió referir el legisl~ 

dor es la de la caducidadj y por ello el a:r'liículo a crítica 

debió decirt 

n u u No es susceptible de valer por confirmación, tti 

por caducidad ..... º" 

Parece que RAFAEL ROJINA VILLEGAS (16) 1 no reconoce

esta crítica realizada por Gutiérrez González, ya que cons! 

· dera a la prescripción como una característica de la inexi! 

tencia al exponer que: "Una segunda característica de la -

inexistencia consiste en que no puede surtir efectos por la 

prescripción; es decir, el tiempo no puede convalidar.el a~ 
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to jurídico inexistente, por razón obvia; si el acto no es, 

desde el punto de vista jurídico, capaz de producir efectos, 

si no existe tal acto jurídico, si es la nada, entonces el

tiempo no puede convertir la na.da en acto jurídico"º 
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4o- CONCEPTO DE NULIDAD. 

RAFAEL DE PINA (17), expone el siguiente concepto de

nulidad: 

1~1ULIDAD,_: Ineficacia 'de un acto jurídico como conse

cuencia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la ca

rencia de los requisitos esenciales exigidos para su reali-. 

zaci6n o de la concurrencia de algún vicio de la voluntad -

en el momento de su celebraci6n. 

"La nulidad puede ser absoluta o relativa". 

MANUEL BORJA SORIANO ( 18), citando en su obra al au--
1 

~or francés Planiol, nos dice, que: "A diferencia del acto-

inexistente7 el acto nulo reúne las condiciones esenciales

para la existencia de todo acto jurídico, pero se encuentra 

privado de efectos por la ley"; haciendo la exposición de -

la tesis clásica, ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ ( 19), nos di 

ce que: "los actos nulos son aquellos en los que sí se dan

los elementos de existencia, pero de un modo imperfecto, -

"Por ese motivo es que o no producen ningún efecto jurídico 

al igual que el existente, o producen sus efectos provisio

nalmente, pues serán destruidos retroactivamente cuando se

determine por la autoridad 7 la nulidad", así también el ·mis 

mo autor (20), al exponer en su obra la tesis de Julian -

Bonnecase tal manifestar que: "Hay nulidad, cuando el acto-
• 1 

jurídico se ha realizado imperfectamente en uno de sus ele-
mentos orgánicos, aunque ~stos, se prese~tan completoso 

\ 



-90-
11Así, la nulidad del acto se reconoce en que la vo~un. 

tad, el objeto o la forma., se han· realizado de manera impe!, 

fecta, y también en que el fin perseguido por sus autores -

está., sea directa o expresamente,' condenado por la ley, sea 

implícitamente prohibido por ella porque contraría el orden 

social" o 

Bonnecase le atriQuye las siguientes características

ª la nulidad: 

a) o- "El acto jurídico nulo, es el que presenta una -

malformaci6n en uno o'en todos de sus elementos de 'existe!!_ 

cia pero &stos se realizano Esa malformaci6n puede ser in-

terna, o encontrar su origeru-fuera del acto, en el medio s~ 

cial que reacciona sobre él. 

b) •- "Si el acto nulo es una, realidad, y lo es desde

el momento en que ha nacido a la vida jurídica, por imper-

fecto que sea, efectúa, en tanto que no es destruido, la -

fundación de un acto regular. 

"Aunque después el aot.o se anule por \Ula decisión ju

dicial, no es menos ~ierto q.ue constituyó en la vida social 

un centro jurídico alrededor del cual pudieron ligarse múl

tiples intereses. 

c) .- 11N o es de la esencia de la nulidad que destruido 

el todo desaparezca con él pues la idea de retroactividad -

no está de modo absoluto, ligada a la noci6n clásica de nu~ 

lidad. 
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"La. estabilidad social unida a la comprobación de la

existencia temporal del acto, determina que. el equilibrio -

de los intereses sea salvaguardado; este resultado no será

posible de o~tener en numerosas hip6tesis sino por el mant! 
t 

nimiento de ios efectos del acto anulado. Que se haga inte! 

venir en esta ocasión la idea de buena fe o cualquiera otra, 
' j 

es perfectamente. justo. Pero la explioaoi~n no vale sino r! 

posando previamente so;bre la idea de que la nulidad de un -

~oto no impide su existencia". 
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5o- CLASIFICACION DE LAS NULIDADES, 

Nuestro Código Civil, clasifica a las nulidades en: 

A) o- NULIDAD ABSOLUTA y 

B) o- NULIDAD RELATIVA. 

Así reconoce el artículo 2225, al decir "La ilicitud

en el objeto, en el fin o en la condición del acto produoe

su nul.idad, ya absoluta, ya relativa, aeg6n lo disponga la
ley11. 

MANUEL BORJA SORIANO (21), manifiesta que: "La nuli-- ' 

dad absoluta es la que ataca a los actos que se ejecutan ma 
' -

terialmente en oontravenci6n a un mandato o a una prohibi--

ción de una ley imperativa o prohibitiva, es decir, de or-

den público. Tales son los contratos que tie?en por objeto

un acto ilícito. La nulidad relativa es una medida de pro-

tección que la ley establece a favor de personas determina

das, por ejemplo los inca.paces". 

Siguiendo la Tesis Clásica, nos dice ERNESTO GUTIERREZ 

Y GONZALEZ (2~) que la nulidad absoluta: "se origina con el 

nacimiento del acto; cuando el acto va en contra del manda

to o de la prohibici6n de una ley imperativa o prohibitiva, 

esto es, una ley de orden público. 

v. G. Será nulo absoluto el convenio en el que un me

xicano venda un inmueble en la zona permitida del país, a -

un extranjero sin la autorización del Poder Ejecutivo, pues 
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la Constitución les prohibe a los extranjeros adquirir bie

nes de ese tipo sin esa autorizaci6n. 

"El aoto nulo absoluto es en esta tesis asimilado al

inexistente, y por ello tampoco produce efecto jurídico al

guno11, por cuanto a la nulidad relativa, nos informav que:-, 
"Al igual que la absoluta, naoe con el acto y lo vicia des

de su nacimiento, pero ese vicio proviene de que va contra.

una disposición legal establecida en favor de personas de-

terminadas. 

v. G. La ley determina que los menores de edad no tie 

nen pleno discernimiento de ,sus conductas, y que por lo: mi[ 

mo pueden ser objeto de abusos por parte de personas mayo-

n1s de edad, de ahí que se les considera inca.paces y se les 

prohibe celebrar ciertos contratos, sal,Jo que los realicen

vigilados por quien sobre ellos ejerza patria potestad o t~ 

tela; si no lo hacen así, el acto que' celebren, estará vi-

ciado de nulidad relativa 1 por falta de capacidade 

11El acto produce efectos jurídicos p:rovisionales, 

mientras no lo aniquila retroactivamente una decisión judi

cial" o 

Sobre la clasificación de las nulidades, al decir de

ERNESTO GUTIERREZ Y GONZALEZ ( 23); 11Bonnecase hace una do-

ble clasificación de ellas, y las distingue como de interés 

general y de in·berés privado, aunque en verdad puede afir-

marse que toda nulidad se inspira en el interés general y -

tiene por fin protegerlo. 
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Siguiendo la terminología de la tesis clásica, se pue -
de hablar de: 

a)o- Nulidad absoluta o en interés general y 

b)o- Relativa o interés privadoo 

"La nulidad absoluta. reposa sobre el supuesto de la -

violación a una regla de orden pÚblido¡ y el decir de Bonn~ 

case difiere de la tesis clásica en que no se asimila a la.

inexistencia, sino por el contrario, permite al acto produ

cir todos sus ~factos mientras no es destruido, y tiene las 

siguientes características: 

a)o- Puede invocarse por cualquier interesado. 

b).,-No desaparece por la confirmación del acto, ni -

por prescripción. 

o) o- Necesita ser declarada por la autoridad judioiale 

d).- Una vez declarada, se retrotrae en sus efectos y 

se destruye el actoo 

"La nulidad relativa encuentra su caracterización, s~ 

gún Bonnecase, por un método de exclusión en forma simplis

ta al decirs es relativa toda nulidad que no corresponde ri 

gurosamente a la noción de nulidad absolutac 

"De esta. manera resulta ser nulidad relativa toda -

aquella que no cwnpla con las características de la absolu

ta, y tienen sólo como semejanza ambas nulidades, el que -

una vez declaradas por la autoridad judicial, el acto impu& 

nado es integral y retroactivamente destruido". 
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Una vez expuesta esta teoría, señalaremos lo que dice 

nuestro ordenamiento jurídico, que se apega a la.teoría de

Bonnecase; así, de acuerdo con el artículo 2226,, "La nuli-

dad absoluta por regla general no impide que el acto produ! 

ca provisionalmente sus efectos, los cuales serán destruí-

dos retroaotivamente cuando se pronuncie por el juez la nu

lidad. 

"De ella puede prevalerse todo interesado y no desap!:_ 

:rece p'or la oonfirmaci6n o la prescripci6n 11 , hace ERNESTO -

GUTIERREZ Y GONZALEZ (24) una crítica a este precepto al i~ 

dicar que: "En efecto, aquí de nueva cuenta. el legislador -

habla de que la. nulidad absoluta. no desa,parece por " ••• • la 

presoripoitSn 11 y esta figura. jurídica, ni tampoco la nulidad 

relativa,. puede convalidar el actoo Ningún acto viciado se

puede convalidar por prescripción", El artículo 2227 del 02_ 

digo Civil, preceptÚa·que: "La nulidad es relativa cuando -

no :reúne todos los caracteres enumerados en el artículo an

teriorc Siempre permite que el acto produzca provisionalme!!_ 

te sus efectos~; al respecto, EFRAIN MOTO SALAZAR (25) nos

manifiesta, que: ºUn acto es ánúlable o nulo relativamente

cuando sin carecer de los elementos de existencia exigidos

por la ley, se halle: 

a).- Viciado por error, dolo, violencia o lesión. 

b).- Cuando alguna de las partes es incapaz en el mo

mento de celebrar el acto y 

c),- Cuando carece de la forma que la ley ordena.. 
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"La nulidad debe considerarse como una imperfección -

menos grave, dicha imperfección consiste en un vicio de la

voluntad, en falta de ca~acidad de quien realiza el acto 

(minoría de edad, interdicción) o en la inobservancia de 

las formalidades prescritas por la leytt. 

En igual sentido, RAFAEL DE PINA (26) expone: "La nu

lidad relativa o anulabilidad se produce por falta de forma, 

por error, por el dolo 1 por violencia, por lesión y por la

incapaoidad de cualquiera de los autores del actoo 

11 La nulidad relativa, que tiene carácter subsanable,

permite siempre que el acto produzca provisionalmente sus -

efectos. 

"La nulidad de un acto jurídico por fa.1 ta de forma ª! 

tablecida por la. ley, . se extingue por la confirmación de -

ese ao·to .hecho en la. forma omitida.. 

11Cuando la falta de forma produzca. nulidad del aoto,

si la voluntad de las partes ha quedado constante de una m! 

nera indubitable y no se trata de un acto revocable, cual-

quiera de los interesados puede exigir que el acto se otor

gue en .la forma prescrita por la ley. 

"Cuando el contrato es nulo por incapacidad, violen

cia o error, puede ser confirmado cuando cese el vicio o ffi.2,' 

tivo de nulidad, siempre que no concurra otra causa que in

valide la confirmación. 

"El cumplimiento voluntario por medio del pago, nova-
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ción o por cualquier otro medio, se tiene por ratificación-... 
tácita y extingue la acción de ~ulidad.· 

"La anulación del acto obliga. a las partes a resti

tuirse mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud 

o por consecuencia del acto anulado" (27) 
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CAPITULO IV• 

EFICACIA E INEFICACIA DE LOS ACUERDOS DE 

ASAMBLEAS DE ACCIONIS~ASo 

1o- Naturaleza del acto de asamblea. 

2.- Asambieas y acuerdos válidos e inválidos. 

3o- Ineficacia de los acuerdos de asamblea en 

el Derecho.Mercantil Mexicano. 
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1.- NATURALEZA DEL AC'l'O DE ASAMBLEA. 

Para sa.ber ouál es la naturaleza del acto de asamblea, 

es necesario saber lo que dice al respecto ANTIGONO DONATI-
' 1 

( 1) al exponer que: "quien habla de acto simple, quien de -

acto complejo, éste de acto colectivo, aquél de acuerdo, el 

más allá del uno y del otro indiferentemente¡ y alguno ha-

bla de acto unilateral, y otro de plurilateral, para no me~ 

oionar los escritores que hablan de contrato y procedimien

to de hecho", nosotros consideramos que es· un acto u,nilate

ral o simple y colegiado~ 

Es unilateral, porque está f'ormado por una sola vol U!!_ 

taa, la de un órgano, que es la asamblea de la sociedad an~ 

nima; así al decir del mae~t:r·o ANDRES SERRA ROJAS (2) el a51 

to unilateral es g "aquél en el que intervienen una sola vo

luntad de un ente administrativo sea individual o colectivop 

es decir, la voluntad unilateral de la Administración p~bli 

ca se manifiesta en forma unilateral"; en igual sentido el

autor mexicano JORGE OLIVERA TORO (3); al manifestarnos, -

que: "encontramos actos unilaterales como manifestación de

una sola voluntad y actos plurilaterales, formados por el -

concurso de varias voluntades" (4) o 

La asamblea, como órgano que es de la sociedad, mani

fiesta la voluntad de los socios, en un mismo sentido, es -

decir no son actos unilaterales por el solo hecho de axis-
¡ 

tir una declaración de voluntad, sino que pueden concurrir.:.. 
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varias declaraciones de voluntad, pero que pertenecen a una 

parte, en este caso, al 6rgano (asamblea) que manifiesta -

esa voluntad en una misma dirección. 

Así, nos dice OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (5) que: "pa

ra determinar la unilateralidad o plurilateralidad del aotof 

no se toma. en co~side,raoión, el número de personas que en -

él intervienen, sino ·1a dirección de la voluntad que se ma

nifiesta" (6)0 

Por su parte, JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (7) manifie~ 

ta que: "Los acuerdos de las asambleas son unilaterales, Pº! 

q~e emanan de un solo centro de interés, como es la soo:i.edad 

de la que la asamblea general es un 6rgano 11 • 

Criterio que se toma en oposición a los actos plurila

terales, que son aquellos en que existen varias declaracio

nes de voluntad, de diferentes partes y que tienen también -

diferentes direccionesº 

En el mismo sentido OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (8)p al 

comentar que: 11por actos plurilaterales se entienden aque

llos en los que dos o más personas declaran su voluntad en

sent idos opuestos o diferentes". 

En efecto encontramos actos plurilaterales sólo cuan~ 

do los intereses de las partes son diferentes 9 es decir, 

sus interes~ s son cruzados. 

Al decir de RAFAEL ROJINA VILLEGAS (9), "es esencial

de estas corporaciones de derecho privado, la realización -
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de un fin común y en esto hallamos la diferencia radical ~ 

con los demás contratos en los que, si se trata de bilater! 

les o de onerosos, los fines que persiguen las partes son -

diferentes. 

"Es decir~ en la asociación y en la sociedad, se est!, 

pulan prestaciones que Kelsen llama paralelas, por cuanto -

que tienen el mismo contenido, a diferencia de las presta~ 

ciones cruzadas o de contenido diferente que se pactan en = 

los contratos bilaterales"º 

Yo considero que el acto de la asamblea no es un acto 

complejo, ya que este acto, al d'.et."dr del maes·tro lEOPOLDQ -

AGUILA.R (10)j es aquel en el que "encontramos una serie de

vc<l.untades singulares que se fusionan para unificar y fo::.·-

mar. la voluntad de una parte en el contre:l;o ~ que se unirá -

con la. de la otra parte para formar el oonsentimiento 11 o 

SEill?.A ROJAS (11) expresa, que: "El acito, complejo, puede ser 

bi o plurilateral 9 y es el que resulta o se forma del con~

curso de dos o más voluntades, públicas o privadas, de va-

ríos órganos y personas, que se unen en una sola voluntad"• 

( 12). 

Sin embargo 9 expresa JOAQUIN RODRIGTJEZ RODRIGUEZ (13) 

que: "la naturaleza de los acuerdos de la asamblea es la de 

actos complejos porque la voluntad de la asamblea no es si

no el producto de la adición de una serie de voluntades in

dividuales expresadas por los diferentes accionistasv que -

han ejercido el derecho de voto"; no estamos de acuerdo con 
1 " 
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lo expuesto por este autor 1 ya que como señala ANTIGONO DO

NATI (14), "En primer lugar, no puede hablarse de varias d~ 

claraciones de voluntad que se fusionan. La. doctrina moder

na de derecho público reconoce definitivamente a la asamblea 

y en general, a la junta, la calidad de 6rgano de la perso

na jurídica por la cual obra. Dudosa es en cambio la naturª 

laza de la posición de miembro: pero tengo como seguro que

no puede considerarse ni como parte del órgano colectivo, ~ 

ni como órgano directo de la persona jurídicas no como par

te~ porque un órgano no puede ser, a un mismo tiempo, anico 

y varío en el mismo respecto; no como órgano directo de la.

persona jur•Ídioap porque los miembros de la . .asa.mblea no :fo:r• -
man ni realizan nunoa 9 como tales 1 la voluntad de la socie

dad, pues sólo se toman en consideraoión cuando concurren a 

la formación de la mismatto 

Por su parte w asevera OSCAR VA.SQUEZ DEL MERCADO ( 15)

que: "La deliberación es una y se forma no de la fusión de

las varias deolaracionesw tomadas éstas como declaraciones

emanadas d~. diversos sujetos u 6rganos, sino de la opinión

de los sociosw los cuales son miembros del órgano (asamblea) 

y no órganos ellos mismosº 

"El acto complejo, para que tenga efecto requiere la

fusión de todas las voluntades que lo forman, es decir, la

unanimidad es indispensable. No exige el mismo requisito en 

el caso de la deliberación de la asamblea; la decisión de -

la mayoría puede estar en contraste con la de la minoría y-
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no obstante, la voluntad del ente se forma. La deliberación 

es obra de un 6rgano (asamblea) y no de los sujetos que fo~ 

man parte del mismo, por lo que es completamente indiferen

te que la deliberación se adopte por unanimidad o mayoríao 

"La deliberación no es una suma de declaraciones, Pº!: 

que si así fuese, las declaraciones en sentido negativo y -

contrarias, debiéndose sumar 9 paraliza:r.•ían las declaraoio-

nes en sentido positivoº En las deliberaciones por mayoría= 

no nos encontramos con una fusión de la voluntad de la mi.no 

ría con la 11oluntad de la mayoría". 

Aunque estamos de acuerdo con la opinión del maestr·o~ 

V.ll.SQUEZ DEL MERCADO, debemos st.:.iñala:r tocante a lo que afi.:f.'

rua en el pen~ltimo pirrafo tranBCI'ito 1 que en el caso de -

lo,s sooied.ades, la unanimidad no es indispensable sino la = 

mayoríav pues los caeioe en que la una.ním:i.dad se presenta ~~ 

son má.s l)ien excepcionales. 

Coincidiendoj con Osear Vasquez del Meroado'I ANTONIO

BRUNETTI ('16) nos precisav que s "El c:i:Herio sobre el que -

se debe insistir es el de que~ en la asamblea~ como en gen~ 

ral en todos los cuerpos colegiados, actúa el órgano de la.

persona j.urídica7 que tiene por sí misma expresión unitaria. 

No se podrá hablar de declaraciones de voluntad porque si -

el acuerdo es el de mayoría, no se produce la fusión con la 

voluntad diferente de la minoría. Y tampoco se puede afir-

mar que la decisión, como acto complejo, resulte del concur 

so de las·voluntades particulares de los miembros de lama-
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yor!a porque si la voluntad de la minoría queda absorbida -

por aquélla, el acuerdo es la expresión de la voluntad del

órgano ouya eficacia depende de la legalidad de su forma-

cióno El principio mayoritario responde a una necesidad -.-. 

práctica más que a una necesidad lógica"º 

Por lo anterior, es decir de acuerdo con las tesis e! 

puestas por los autores mencionados, consideramos que la n~ 

turaleza de los acuerdos de las asambleas~ no es la de ao-~ 

tos complejos f sino de actos unilaterales y colegiados. 

ANTONIO BRUNETTI (17) citando a Za.nobini~ nos dice 

que: "Los órganos colegiales) consta.i1 de una pluralidad de

pe:r.sonas que oonct1rren de un modo simul"táneo y en posici6n

de igualdad al ejercicio de las mismas funcionesº Los cole~ 

gios expresan su voluntad y su opinión en actos que se lla

man deliberaciones& en ellas la voluntad y opiniones de los 

individuos componentes vienen unificados por medio de parti 

culares principios jurídicos que a menudo consisten en atri 

buir el valor de la voluntad del colegio a la voluntad de -

la mayoría de sus componentes: sólo excepcionalmente se exi 
' ge una mayoría calificada o unanimidad de votos"9 por su --

parte, opina OS CAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 18) q:ue : "El acto -

unilateral tal y como lo hemos conceptuado" no se contrapo

nej por lo tanto, al concepto de acto colegiado. El acto e~ 

legiado es de na.tu-raleza plurirersonal, pero nada impide 

que pueda constituir un acto unilateral. Precisamente en la 

formación del acto colegiado intervienen varios sujetos que 
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forman un solo cuerpo que actúa como una sola parte"º 

Más adelante nos declara el mismo autor que: 11 en el -

acto colegiado, las declaraciones de los sujetos no son di

versas entre sí y tienen por fin la satis~aoción de un sólo 

interés y sus efectos están dirigidos a la persona jurídica. 

Además, en el acto colegiado las declaraciones son de suje

tos que forman un órgano unitario y que de ninguna manera -

dan lugar a una fusión de declaraciones en virtud de la he

terogeneidad que puede presentarse entre la mayoría y la m,t 

noria. El acto colegiado, en virtud del principio mayorita

rio que :rige el funcionamiento de las asambleas w es el más

apropiado pai•a explicar la natui·aleza de la declaración de-

11oluntad de la asamblea". 

Además 1 como nos asevera ANTONIO BIDNE'l1TI ( 19) 1 
11El -

acuerdo colegial está en antítesia con la estructura del 

oontratoo Se está sobre la voluntad oolectiva 9 que no es la 

voluntad de los socios sino del ente 3 expresada normalmente 

por la mayoría de los participantes. El concepto de acuerdo 

de mayoría contrasta con el consen·t;imiento contraactual º 

11Illl consentimiento es por dif:lnición, un fenómeno de

unanimidad y de solidaridad, algo que no se forma por frac

ciones sin unanimidad el contrato no se perfecciona, mien-

tras q~e para el acuerdo colegial basta la mayoría de los -

pa.rt ic ipant es. 

"Por otra parte, en los acuerdos de las asambleas el

socio contribuye a la formaci6n de la voluntad del ente oo-
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mo 6rgano de la sociedad, por l~ que el voto dado por él no 

le obliga personalmente. El acue:rdo colegial, además, oomo

acto unilateral, salvo que haya permitido a terceros adqui

rir derechos, puede ser más tarde revocado o modificado por 

decisión de la mism~ mayoríai que está investida de tal po

der~ como instrwnento de la voluntad social"; en el mismo -

sentido OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO ( 20) º 

Por ~ltimo pensamos~ como los autores GARRIGUES Y RO

DRIGO URIA (21)~ que los acuerdos de la asamblea son aotos

oolegiadosv pues ~sta "Es un acto colegiado en sentido la.top 

un acto que aunque se oumpla por una pluralidad de personas 9 

como éstas actúan como componentes de un mismo órgano v es un 

acto unitario en cuanto emana del colegio como organización

también unitaria". 
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2.- ASAMBLEAS Y ACUERDOS VALIDOS E INVALIDOS. 

Las asambleas son válidas cuando se han convocado y 

reunido conforme a la ley, esto es, en su tiempo y lugar, -

mediante una citación general y pGbli'o.a de los accionistas, 

con notificación del orden del día a tratarse 'I y demás fo!:_ 

malidades dispuestas por la ley y los estatutos~ o ambos -

(22); así opina JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (23), al expo-= 

ner que: "las asambleas serán válidas cuando sean de sooie

de.des existentes y estén convocadas según la ley y los esto! 

tutos y los socios que las componen se relñtan en el número

y condiciones que fija la ley". 

hn conformidad con lo anterior 9 podemos decir que pa

ra la •Jalidez de las asambleas es neoeF.:a:rio que se encuen== 

tren reunidos los siguientes elementos: 

a)o- Que la sociedad exista~ y 

b) o- Que se haya convocado y reunido a la asamblea ~ 

conforme a la ley y a los estatutos. 

En lo referente a los acuerdos, nos dice FRANCISCO J. 

GARO (24) i que: "La ley decreta que las decisiones reguJ;ar

mente adoptadas por las asambleas son obligatorias para ac

cionistas presentesj ausentes o, disidentes. 

"Habría que agregar que~ en tal caso, son ley.para la 

sociedad misma y sus representantesf y, también, que es co~ 

dición "sine qua non" que las asambleas mismas se constitu-
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2.- ASAMBIEAS Y ACUERDOS VALIDOS E INVALIDOS. 

Las asambleas son válidas cuando se han convocado y -

reunido conforme a la ley, esto es 7 en su tiempo y lugar, -

mediante una citación general y pÚblio.a de los accionistas, 

con notificación del orden del día a tratarse 7 y demás fo! 

malidades dispuestas por la ley y los estatutos~ o ambos -

(22); así opina JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (23), al expo-= 

ner que: "las asambleas serán válidas cuando sean de socie

dades existentes y estén convocadas según la ley y los est~ 

tutos y los socios que las componen se reúnan en el número

y condiciones que fija la ley"º 

h'n conformidad con lo anterior 9 podemos decir que pa

ra la validez de las asambleas es neoe.<:la:rio que se encuen~= 

tren reunidos los siguientes elementos: 

a)o- Que la sociedad exista9 y 

b) o- Que se haya convocado y reunido a la asamblea ~ 

conforme a la ley y a los estatutosc 

En lo referente a los acuerdos, nos dice FRANCISCO Jv 

GA.RO (24); que:. "La ley decreta que las decisiones reguJ.iar

mente adoptadas por las asambleas son obligatorias para ac

cionistas presentesj ausentes o disidentes. 

"Habría que agregar que 9 en tal caso, son ley. para la 

sociedad misma y sus representantesf y, también, que es ººE:. 
dición "sine qua non" que las asambleas mismas se consti tu-
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yan con los requisitos de laye 

"De suerte que si así no fuere, si sus decisiones Vi.2, 

lasen disposiciones de la ley o de los estatutos 7 o fuesen

contrarios al orden público y a las buenas costumbres, o se 

hallasen afectadas por vicios de consentimiento, dolov 

error 9 violencia, etcº 9 serían susceptibles de ser· impugna

das; porque y especialmente en lo que respecta a estas últi 

masv las deliberaciones~ para ser válidas, deben adoptarse= 

mediante la emisión con toda libertad y corrección de loe. -

votos¡ vale decirg que los accionistas se hallen libre de -

toda coao·~ión por p¡:¡,:r"'l;e de las autoridades de la sociedad 

Y» partioularmentei de la presidencia de la asamblea y que

ésta le haya permitido exponer sus ideas 9 computándose 9 el~ 

ro está, los votos y tomándose en cuenta las opiniones ver~ 

t idas en forma regular y veraz" (25). 

Pero como atinadamente lo manifiesta OSCAR VASQUEZ -

DEL MERCADO (26) "Como hemos visto anteriormente, la delib! 

ración de la asamblea es una declaración unilateral de vo-

luntad de carácter colegiado 7 que, como cualquier otra de-

claración de voluntad 1 no está a salvo de los vicios en que 

puede incurrirse en el proceso de su_ formación, en cuyo ca

so la deliberación es impugnable'.'., 

Por su parte, ANTONIO DO"NATI (27), nos expresa queg -

"la deliberación es nula cuando falta uno de sus requisitos 

esenciales, a saber~ el sujeto persona jurídica, su capaci

dad y legitimación, y la asamblea; una determinada voluntad 
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su manifestaci6n, una determinada forma, cuando sea necesa

ria ad substantiam; una causa, un objeto determinado y posi 

ble físicamente y jurídicamente; o bien cuando por el obje

to o por la causa viole directamente una norma prohibí ti va

de la ley establecida en interés general, o exigida por las 

buenas oonst umbres" º 

Estamos de acuerdo en hacer una distinción entre null. 

dad e inexistencia y también entra nulidad absoluta y nuli

dad relativa ó anulabilidad¡ ya que como informa OSCAR VAS

QUEZ DEL MERCADO (28) "se dice que tina deliberación es ine

xistente cuando el órgano del cual se supone que proviene -

no existe, es decir, cuando la asamblea no se celebra, ya -

sea porque la reunión de los socios no haya sido en el lu-

gar preestablecido o bien la. reunión haya resultado sólo de 

un encuentro casual~ sin que haya mee.Hado la convocatoria o 

cualquier otra forma idónea para comunicar a los socios --

acerca de la celebración de una asamblea. Como puede apre-

ciarse, la falta del órgano deliberante determina la inexi! 

tencia de la deliberación¡ es natural que para que se tome

un acuerdo se requiera la existencia del órgano que deba t2 

mar dicho acuerdo, por eso muy acertadamente se ha dicho -

que la inexistencia se refiere a los elementos indispensa-

bles para la formación del órgano que delibera"., 

Así tenemos que FRANCISCO J GARO (29), al hablar de 

la inexistencia, establece que: "En primer término, deberá

declararse: inexistente toda decisión adoptada por una asam-
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blea a su vez inexistente por no haberse cumplido los requ!_ 

sitos esenciales que dicta la ley o los estatutos para su ~ 

constitución regular". 

Igualmente coincide OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (30) con 

Antigono Donati, al exponeri que: "se dice que hay nulidad

CU8ndo lo que en realidad falta es la deliberación misma o

bien existe deliberación pero ésta tiene un objeto ilícito~ 

o imposible. La deliberación nula no produce los efectos j~ 

rídicos deseados".(31). 

As:fmiemo 9 al tratarse lo relativo a la anulabilidad o 

nulidad relat iva 1 nos expresa FRANCISCO J Q GARO (32) que~ -

"En genera.1 1 se puede afirmar que solamente son anulables -

las deoisiones que afecten derechos inderogables pero renun 

cici.bles de los acc:J.onistas ~ que perjudiquen solamente a al

guno o algunos de éstos. 

11Adoleoería.l" de nulidad :relati·va las resoluciones a = 

las que se ataca por considerarlas viciadas ya sea en las -

formalidades o ya en su parte intrínseca'·'º 

Por su parte OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (33) nos mani

fiesta que: "En el supuesto de la anulabilidad 9 la deliber.@:. 

ción existe, aun cuando alguno de sus requisitos estó vici~ 

do. En este oaso, los efectos se producen¡ pero serán des-

truídos retroa.ctivamente si se ejercita la acción correspon

diente. 

"Para saber si la asamblea existe basta tener en ouen 
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ta si los accionistas se constituyeron o no en asambleao 

11La nulidad o anulabilidad de una deliberación de la

asarnblea, es decir, la invalidez de la deliberación, puede

depender de causas inherentes a la formación del acto o --

bién de causas inherentes al contenido del mismo. 

"Si uno de loa requisitos para la formación del acto, 

se encuentra viciadoy estaremos frente al caso de anulabil! 

dad de J.a deliberación; en cambio, si uno ,de estos requisi

tos falta 9 la deliberación será nula.., 

"Conforme a ]o anterior, si en la formación de la de

liberación uno de los requisitos falta~ tal deliberación no 

podrá dar vida a una si tunción jurídica nueva; por lo tanto, 

debe:i.·á considerarse nula y sin fuerza para producir cual--

quier efecto. En cambio, si la del1beración da vida a una -

situación jurídica nueva aun cuando dicha situación pueda 9-

' 
por acción de parte interesada, extinguirse con efectos re

troactivos y considerarse como si jamás hubiese existido, -

se considerará anulable". 
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3o- INEFICACIA DE LOS ACUERDOS DE ASAMBLEA. 

EN EL DERECHO MERCANTIL MEXICANO .. 

La ineficacia de los acuerdos de asamblea, son nego~ 

cios jurídicos que están sujetos al régimen de derecho común 

sobre inexistencia 9 nulidad y nulidad relativa (anulabili-

dad) que ya expusimos en capítulo y punto anteriores. 

En la Ley de Sociedades Mercantiles encontramos artí

culos que hacen referencia al régimen de las nulidades y -

que en forma sencilla~ nos enuncian ROBERTO MANTILLA MOLINA 

y JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ (34) y (35) quei "las asambl~ 

as •• ,, se reunirán en el domicilio social y sin este requi

sito serán nulas.,.,."(Art. 179); "toda resolución de la asam 

blea tomada con infracción de lo que dis·ponen los dos artí

culos anteriores será nulaeoo(Art. 188); "Para. que una asam 
' -

blea ordinaria se considere legalmente reunida, deberá, -

etcº ••• " (Art. 189); 0 º.ºolas resoluciones sólo serán váli

das cuandou .. 11 ·(Arto 189); "En caso de contr.avenirse esta

disposición la resolución será. nula (Art. 197)" º 

Pero la dificultad empieza al interpretar los artícu

los 200 y 201 del ordenamiento mercantil citado anteriorme~ 

te, pues dice el primero de los preceptos citados que: "Las 

resoluciones legalmente adoptadas por las asambleas de ac~ 

cionistas son obligatorias aún para los ausentes o disiden

tes, salvo el derecho de oposición en los términos de esta

Ley". 
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Nos comenta este artículo RQBERrO MANTILLA MOLINA .(36) 

al exponer, que: 11El mismo artículo 200 nos dice que son 

obligatorias para ausentes y disidentes las resoluciones l! 

galmente adoptadas; no las que lo fueren de modo ilegal. 

"Luego cualquier ausente o disidente puede impugnar -

las resoluciones que se hubieren tomado sin observar las -

normas aplicables". 

' Estoy de acuerdo con lo expuesto por este autor, ya -

que cómo sería posible que el artículo que comentamos obli

gara a loa accionistas ausentes o disidentes si la resolu-

ción adoptada por la asamblea fuera ilícita, contra el o~ 

den público o las buenas costumbres, por lo que cualquiera.

de los socios ausentes o disidentes pueden impugnar esa re

solución; por ello no podemos dejar de insistir en que l? -

que nuestro legislador quiso decirnos en este artículo, fu~ 

que si las resoluciones fueron legalmente adoptadas, es de

cir conforme a derecho, obligarán a los ausentes o disiden

tes o 

La Ley General de Sociedades Mercantiles,, nos habla -

en su artículo 201, de que: "Los ~ccionistas que represen

ten el 33% del capital social podrán o,ponerse judicialmente 

a las resoluciones de las asambleas generales, siempre que

se satisfagan los siguientes requisitos: 

11Io- Que la demanda se presente dentro de los quifice

días siguientes a la fecha de la clausura de la asamblea. 
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"IIo- Que los reclamantes no hayan concurrido a la -

asamblea o hayan dado su voto en contra de la resoluci6n; y 

11IIIo- Que la demanda señale la cláusula del cont:i:•ato 

social o precepto legal infringido y el concepto de viola~ 
. , 

c1on. 

"No podrá formularse oposición judicial contra las re 
- . -

soluciones relativas a la responsabilidad de los administr~ 

dores o de los comisarios". 

Nos dice JOAQUIN RODRIGUEZ RODRIOUEZ (37) que; "El -

precepto m~s general de la Ley General de Sociedades Mercan_ 

tilas parece ser el artículo 201 7 que habla de oposición a

los acuerdos de las asambleas que infrinjan disposiciones -

legales o estatutarias"º 

Se dice que este artículo se refiere a una acción de

impugnaoión y no de nulidad (38); así, expresa ROBERTO MAN
TILLA MOLINA (39) que: "puede afirmarse que el precepto úl

timamente citado establece una acción de oposición, distin

ta y paralela a la acción de nulidad: aquélla permite sus~ 

pender provisionalmente los efeotos de la resolución impug

nada (Art. 202) al paso que la segunda permite que los sur

ta hasta que sea declarada judicialmente nula (Art. 2226 c. 
c.)~ y sus efectos sean destruidos d.e modo retroactivo"º 

Para apoyar lo dicho, tanto JOAQUIN RODRIGUEZ RODRI

GUEZ (40) como MANTILLA MOLINA (41), informan, el primero -

de los citados, que: "Además, sería inconcebible que las ª.2. 

i 
1 
¡ 
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cienes de nulidad por falta de reunión, por falta de convo

catoria, por inexistencia de mayorías, etco 9 sólo pudiesen

ser ejercitadas por minorías que representen un 32% del ca

pital social. 

"Ello supondría que el 68% del capital social podría

hacer mangas y capirotes de la ley y de los estatUtos, impo 

niendo arbitrariamente su voluntad a los demás socios, ya -

que éstos no llegan a representar un 33% del capital social 

y carecen de la legi timaci6n necesaria para dem.andar la nu

lidad de los acuerdos violatorios de la ley o de los estatu 

tos. No es, pues? posible concebir que el legislador haya -

tratado de privar del ejercicio de las acciones de nulidad

ª los ssicios individualmente considerados, pa.ra atribuirlo

s6lo a minorías que representen tan elevado porcentaje de!

capital social"; por su parte el segundo autor dice 7 que: -

ttpara la procedencia de la oposición exige el precepto cit~ 

do" que la demanda se presente dentro de los quince días si 

guientas a la fecha de la clausura de la asamblea" y por -

"acciones que representen al trainta y tres por ciento del

capi tal socia1 11 , QuerTá·. decir esto que los accionistas que

representen una porción menor del capital social (digamos -

un 32%) han de sufrir una rasoluci6n de la asamblea ilegal? 

¿Querrá decir que el solo transcurso de quince días basta -

para convalidar una resolución nula, o dar fuerza a una ju

rídicamente inexistente?. 

"Contestar afirmativamente estas preguntas nos lleva-
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ría a absurdos tales como el de que un grupo de accionistas 

que posea el 33% del capital social, pueda tomar resolucio

nes ilegales, por una mayoría que sólo representen más del-

15% del capital social, y las cuales, sin embargo, no po--

drían ser im~ugnadas por un grupo que poseyera el 32% del -

capital social. 

"Soluciones tales repugnan al más elemental sentido 

jurídico, y son también contrarias aquellas normas que de -

modo expreso hablan de nulidad de las resoluciones de la -

asamblea sin supeditarla a que la haga valer la tercera Pª! 

te de los accionistas. 

"No sólo los accionistas pueden pedir la declaraoión

de nulidad: también están facultados para solicitarla los -

acreedores de la sociedad, a quienes la resolución perjudi

que; los órganos sociales pueden, asimismo, pedir que sed! 

clara nulo un acuerdo de la asamblea~. 

También OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO (42) hace mención a 

lo re:f'e rido, y expone que: "El derecho para impugnar las d~ 

liberaciones de las asambleas, está limitado por la Ley Me-

xicana. 

"En efecto, para oponerse a una resolución (ya sea -

inexistente, nula o anulable), es necesario que la demanda

se presente dentro de los quinoe días siguientes a la fecha 

de la clausura. de la asamblea; que quienes reclamen no ha-

yan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra 
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de la resolución, y que la demanda señale la cláusula del -

contra.to social o el precepto legal infringid.o y el concep

to de violación. 

11Es decir, mientras la deliberación no con~enga irre

gularidades, ya sea. en la formación del acto o en su conte

nido, que entrañen una violaci6n a las disposiciones lega-

les o estatutarias 1 no podrá impugnarse". 

Ya hemos dicho que la ineficacia de las resoluoiones

de la asamblea están sujetas al régimen de derecho común s~ 

b:re inexistencia, nulidad absoluta y nulidad relativa, par

lo que lo ordenado por.el artículo mencionado no viene sino 

.a señalar un procedimiento de impugnación, así, los socios

de una manera individual, sin necesidad de que esté rep:re-

sentado el 33%·del capital social, pueden promover la ao--

ción de nulidad., ya que sería i1Ógico 7 oomq también quedó ... 

asentado,, que la asamblea tomará un acuerdo que fuera ine-~ 

xistente o nulo, y que los socios tuvieran que :representar

el capital señalado por la ley y poderlo impugnar; pues 11! 

gado el caso, en que no estuviera representado este capitalt 

el acuerdo in'existente o 17ulo tomado por la asamblea., resu1_ 

tará válido aunque fuera ilícito y vaya contra el orden pú

blico y las buenas costumbres, por el sólo hecho de que no

se reunió el 33% del capital social referido por este artí

culo, por lo que estamos de acuerdo con lo dicho por los a,!1 

toras indicados anteriormente. 



-120-

N O T A So 

(1)o- Opo cito P• 42. 

( 2) o- SERRA ROJAS, ANDRES o "DERECHO ADMINISTRATIVO tt -

1965. Ed. Porr~a. P• 255. 

(3)o- OLIVERA TORO, JORGE. "MANUAL DE DERECHO ADMINI.§. 

TRATIV0 11
7 1967 •. Ed., Po:rrúa. Po 148. 

(4) o- FRAGA, GABINO, "DERECHO ADMDTISTRATIVO", 1968.

Ed .. Porrl!ao po 247 ~ ·111.n acto simple, o sea 111 formado por ... 

una sola voluntad, conserva ese carácter, aun cuando en el

prooedimiento previo a su emanación se hagan necesarios -

otros actos de voluntad, tales como opiniones, consultas, -

juicios tlonicos 1 etc.". 

(5}~- Op. cito Po 186. 

(6)0- DON~TI. Opo cit. P• 49• "Son uniláterales los -

actos para cuya existencia es necesaria no una sola deolar! 

oión de voluntad, como se afirmaba cornti.nmente sino la deola -
ración (simple o compleja) o las declaraciones de voluntad-

de una sola part~tt. 

(7) o- Op. cit. P• 116¡ "D .M •" 

(8).- Opo cit. po 185. 

(9) ... Op. cit. P• 291. ToIVo 

(10).- AGUILAR LEOPOLDO. "CONTRATOS QIVILES". 1964. -
Ed. Hagtam. Po 29. 
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(11)o- Op. cit. P• 255. 

( 12) •- DEL MERCADO. Op. cito P• 1930 y OLIVERA TORO. 
Op. cito P• 149• 

(13).- Op. cit. P• 116. "D oM. n 

(14).- Op. cit. P• 54 y sig. 

(15).- Op. cit. P• 193 y 194. 

( 16) •- Op. cit. P• 144. T. I. 

( 17) ·- Op. oit. P• 410. T. II. 

( 18) ·- Op. cit. P• 199. 

( 19) ·- Op. cit. P• 144· T, I. 

( 20) ·- Op. 
l 

cit. P• 199 y 200. 

(21).- GARRIGUES JOAQUIN y URIA RODRIGO. "COMENTARIO-

DE LA LEY DE SOCIEDADES ANONIMAS 11 • 1952• P• 5060 

(22)o- GARO. Op~ cit. P• 54 y 55• 

(23) ,_ Op. cit •. P• 60o "Tratado"• 

(24)o- Op. cit. P• 47• 

(25)•- RODRIGUEZ. Op. cit. P• 60y 61, "Los acue:rdos

serán válidos, si siendo válida la asamblea se toman resol~ 

ciones por las mayorías legalmente fijadas, sobre objetos -

lícitos y posibles en asuntos de su competencia. 

"El efecto general de los acuerdos válidos tomados -

por asamblea válida e~ el que todos los socios presentes o-
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ausentes, conformes o disconformes, quedan obligados por -

aquéllos, lo que como ya se dijo es la clave de todo elsist~ 

made funcionamiento de las sociedades. Aún podemos agregar

que mientras no se suscite objeción contra el acuerdo de ..._ 

una asamblea, lo resuelto por ella tiene a su favor una apª 

riencia de lega.lidad 11 • 

(26)a- Op. 
. 
cit. P• 202. 

( 27) a- Op. cit. P• 133. 

(28).- Op. cit. P• 205 y 206. 

(29) .- Op. cit. p9 56. 

(30) ·- Op. cit • P• 206. 

( 31) o- GARO. Op. cit. P• 57 y 58. 

(32) ·- Op. cit. Jh 59. 

( 33) ·- Op. cit. P• 207 y 208. 

(34) •- Op. cit. P• 385. 

( 35) ·- Op. cit. P• 60. "Tratado". 

( 36) ·- Op. cit. P• 387. 

(37) •- Opo cit. P• 61 • "Tratado"• 

( 38) •- RODRIGUEZ. Op. oit • P• 62. 11Esto significa que 

desde un punto de vista gramatical y técnico el artículo -

201 se refiere a una acoi6n de impugnación y no a las acci~ 

nes de nulidad". "Trata.do". 
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(39)•- Op. cit. po 387. 

(40).- Op. cit. P• 62. "Tratado"• 

(41) •- Op. oit. P• 386 y 387. 

(42) o- Op. oit. P• 209 y 211. 
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C O N C L U S I O N E So 

1ao- La asamblea de accionistas, es el órgano supremo 

de la sooie'dad, pero sus poderes están limitados por las l~ 

yes imperativas, de orden público, por las buenas costum--

bres y los estatutosº 

2a.- La asamblea ordinaria, es aquella que reúne a ~ 

los socios en una determinada fecha, en la que se tratarán

asuntos que no sean de la ~ompetenoia de la extraordinaria; 

en cambio las as~mbleas extraordinarias se reúnen en épocas 

no determinad.as y tienen por objeto la modifica:ción de los

estatutos. 

3a•- La asamblea especial ha de reunirse siempre que

las ~ecisiones que haya de ad.optar la asamblea general, pue 

dan lesionar los intereses de los socios que poseen accio-

nes especiales. 

4a•- Como regla general, la convocatoria ha de reali

zarla el administrador o el consejo de administración, pero 

en los casos en que no lo hagan, la ley concede a los comi

sarios y a la autoridad judicial, la posibilidad de hacer -

aquella convocatoria. 

5ao- La orden del día es la relación de asuntos sobre 

los que la asamblea debe resolver. 

6ao- Los elementos de existencia, de los actos jurídi 
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11.a.- Las ~esoluciones de las asambleas deben adopta::, 

se legalmente para que puedan obligar a los ausentes o dis! 

dentesº 

12ae- El artículo 201 de la Ley General :de Sociedades 

Mercantiles nos señala un procedimiento de impugnación y no 

se refiere a una acción de nulidad, porque dejaría sin de-

fensa· a los accionistas, individualmente oonsideradoso 

13a.- El aoto de asamblea es de naturaleza unilateral 

y colegiado; es unilateral porque integra una sola voluntad; 

y ·es colegiado porque aunque intervienen varios sujetos en

la formaci6n del acto, forman un cuerpo que actua como una

sola parte. 
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cos, son esencialmente dos; la voluntad y el objeto, pero -

también se está de acuerdo en que las solemnidades. son eseu. 

ciales para ciertos actos que la ley señala expresamente. 

7a.- Hay inexistencia de los acto~ jurídicos, cuando

falta alguno de los elementos esenciales del. mismo. 

8a.- Hay nulidad, cuando en el acto jurídico se pre-

senta imperfectamente uno de sus elementos esenciales. · 

~ Las nulidades se clasifican en nulidad absoluta y nu-
1 

lidad relativa (anulabilidad); hay nulidad absoluta, cuando 

~l acto vá en contra de una ley prohibitiva o de orden pú-
blico, en cambio, hay nulidad relativa cuando el acto va;en · 

contra de una disposición legal establecida en f¡avor de pe~ 

sonas determinadas. 

9ao- Las asambleas son válidas cuando se hayan convo

cado y reunido conforme a la ley y a los estatutos; los --

acuerdos tomados por las asambleas serán válidos si sus de

cisione~ no violan disposiciones de la ley o de los estatu

tos. 

10a,- La falta de convocatoria determina la inexisten

cia de la 'asamblea, excepto en el ca.so de que ésta sea tot!! 

litaría; h~brá nulidad absoluta cuando existen la asambl~a

y la deliberación, pero éstas tengan un objeto ilícito o i!!!. 

posible y habrá nulidad relativa. cuando uno de los requiai-
1 1 

tos para la formaci6n de la deliberaoión de la asá.mbfea, se 

encuentre viciado. 



' 

\' 

BIBLIOFRAFIA GENERAL. 

AGUILAR CARBAJAL, LEOPOLDO., 
ASCARELLI, TULIO. 
BORJA SORIANO, MANUEL. 

BRUNETTI, ANTONIO. 

CAIE'I'.\'I, ALBERTO MARIO. 

CLARET y MARTI, POMPEYO. 

DE PINA, RAFAEL., 

DE PINA, RAFAEL. 

DE PINA VARA, RAFAEL. 

DONATI' ANTONIO D 

FRAGA, GABINOo 
GARRIGUES , J OAQUIN º 

GARRIGUES JOAQUIN y 
URIA RODRIGO .. 
GARO, FRANCISCO J. 
GUTIERREZ Y GONZAIEZ, 
ERNESTO. 

HALPERIN, ISAAC. 
HERRERA REYES, LUIS. 

LOPEZ BARRAN TES, RAMON y 
MEJIAS GONZAIEZ, MANUELe 

MANTILLA. MOLINA, ROBERTO L. 

MOTO SALAZAR, EFRAIN • 
OLIVERA TORO, JORGE. 

"Contratos Diviles", 

"Derecho Mercantil". 

"Teoría General de las Obliga.
oiones". 

"Tra. t ado de las Soc iedes 0 • 

"Manual de Sociedades Mercanti
les"• 
"Sooiedades An6nimas 11 • 

"Derecho Civil Mexioano". 

"Diccionario de Derecho". 

"Derecho Mercantil Mexicanoº. 

. "Sociedades An6nimas". 

"Derecho Administrativo". 
,• 

"Curso de Derecho Mercantil". 

"Comentario de la Ley de Socie
dades An6nimas. 

"Sociedades Anónimas". 

"Derecho de las Obligaciones"• 

"Manual de Sociedades Anónimas"• 

"Sociedades Anónimas"• 

"Sociedades Anónimas"• 

"Derecho Mercantil• 

"Elementos de Derecho V. 

"Manual de Derecho Administrat,!. 
vo"• 



t 
)' 

t 
1 

J 

i 

' 
í 

PALLARES, EDUARDO 

FUENTE Y F. ARrURO y 
CALVO MARROQUIN, OCTAVIO. 

RIVAROLA., MARIO A. 
RIVEROLA., MARIO A. 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
JOAQUIN. 

RODRIOUEZ RODRIOUEZ, 
JOAQUIN. 

ROJINA VILIEOAS 9 RAFAEL o 

SERRA ROJAS, ANDRESo 

-128-

"Diccionario de Dereoho Proce
sal Civil". 

"De racho Mercantil"• 

"Sociedades Anónimas". 

"Sociedades Comerciales"• 

"Derecho Mercantilº. 

"Tratado de Sociedades Meroant.!, 
lesV. 

"Compendio de Derecho Civil". 

"Derecho Administrativo"• 

URIA, RODRIGO. "Dereoho Mercantil". 

VASQUEZ DEL MERCADO, OSCAR. "Asambleas de Sociedades An~ni
ma.s" • 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Asambleas de Accionistas
	Capítulo II. Integración de los Acuerdos de la Asamblea
	Capítulo III. Validez e Invalidez de los Actos Jurídicos
	Capítulo IV. Eficacia e Ineficacia de los Acuerdos de Asambleas de Accionistas
	Conclusiones
	Bibliografía General



